
15

DIACONISAS, BEATAS, SERORAS, ERMITAÑOS, SANTEROS  
Y SACRISTANES1

Antxon AGUIRRE SORONDO
Etnógrafo

Resumen: 

El presente trabajo estudia el papel e historia de los hombres y mujeres que dedicaron 
su vida, o parte de ella, al cuidado de los templos, en especial de las ermitas, sobre todo en el 
territorio de Gipuzkoa.

Palabras clave: Diaconisas. Beatas. Seroras. Ermitaños. Santeros. Sacristanes.

Laburpena: Idazlan honek aztertzen du eleiza nahiz baseliza zaintza-lanetan ibilitako emakume 
eta gizonen lana, gehien bat Gipuzkoako lurraldean.

Gilt z-hit zak: Diakonoak. Serorak. Beatak. Baselizainak. Sakristauak. Elizainak. 
Santuzainak.

Abstract: 

This work studies the role and history of man and women whose life or part of their life 
was dedicated to the care of churches, specially hermits, above all in the lands of Gipuzkoa.

Keywords: Deaconess. Churchgoers. Churchwardens. Hermits. Santeros. Sextons.

Résumé:

Ce recueil étudie le rôle et l’histoire des hommes et femmes qui dédièrent leur vie, ou une 
partie de leur vie, à s’occuper des temples, tout spécialement des chapelles isolées, surtout dans 
le territoire de Gipuzkoa.

Mots clés : Diaconesses. “Beatas”. “Seroras”. Ermites. “Santeros”. Sacristains.

1. Trabajo que ha contado con el patrocinio de Eusko-Ikaskuntza / Sociedad de Estudios 
Vascos (2012).
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1. Introducción

Cuando se recorren los campos de Guipúzcoa se admira uno, al contem-
plar el sin número de ermitas perdidas en él. Muchas veces no están acompaña-
das de ninguna otra construcción; otras, una borda o txabola de pastor o la casa 
de la serora que guarda la llave es lo único que hay junto a ellas.

Madre Asunción Arrázola

� � �

Las ermitas son, sin duda, el reflejo fiel de la religiosidad popular del 
pueblo guipuzcoano, lo más cercano a él, pues al estar su población dispersa 
en caseríos, generalmente alejada de los cascos urbanos –donde se hallaban 
las iglesias parroquiales–, las ermitas cubrían entre semana la íntima y honda 
necesidad espiritual de sus hombres y mujeres (y especialmente de éstas últi-
mas) para compartir la experiencia religiosa con sus convecinos los domingos 
y días de fiesta en la iglesia parroquial del pueblo.

No es, pues, de extrañar que sean especialmente mujeres las encargadas 
de cuidar y adecentar las ermitas. Son las llamadas freiras, monjas o seroras 
(en menor número los frailes o ermitaños) las que periódicamente subían a 
ellas o, en el caso de estar institucionalizado el cargo, vivían en casas conti-
guas a las ermitas (llamadas monjía o serorategui) atendiendo de continuo a 
sus necesidades. Mujeres solteras o viudas, mayores de 40 años (salvo excep-
ciones) y de buena vida que, aportando su dote, entregan su vida al santo de 
su devoción y al servicio permanente de su ermita.

Muchas de estas ermitas seguirán siendo lo que en su origen fueron: baso-
elizak o ermitas del bosque (que darán lugar al nombre de basílicas), que aún 
hoy atraen en romería a devotos y curiosos el día de la fiesta de su patrón.

Otras fueron centro de importantes núcleos urbanos o barrios al asen-
tarse en torno a sí nueva población que no tenía lugar en los cascos urbanos, 
originando en ocasiones importantes conflictos con las iglesias parroquiales y 
sus cabildos (como es el caso de Alzola y Elgoibar a comienzos del s. XVII) 
al querer administrar en ellas los Sacramentos y desarrollar, en general, fun-
ciones propias de las parroquias de los pueblos. Algunas de ellas llegarán 
a erigirse finalmente en iglesias parroquiales de por sí y desarrollarán una 
importante labor en la religiosidad de los pueblos (es el caso de la ermita de 
Santa Cruz de Leizaur-Andoain).

Y otras, en fin, con el tiempo serán absorbidas por los distintos núcleos 
urbanos (especialmente por las villas una vez derriben sus muros y murallas), 
siendo entonces conservadas como humilladeros (Santa Cruz de Hernani), 
trasladadas a otros parajes más alejados (Santa Bárbara de Hernani) o, en el 
peor de los casos, derribadas y hechas desaparecer (son muchos los ejemplos, 
sirva el de la ermita de Nuestra Señora de Zikuñaga, también de Hernani).

� � �
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En el año 1989 comenzamos nuestra investigación sobre las ermitas de 
Gipuzkoa. Fruto de dicho trabajo han sido las numerosas obras que sobre el 
tema hemos ido publicando a lo largo de los años (entre ellas, en 1995, La 
mujer en la religiosidad popular: las seroras) y que podríamos decir culmi-
narían con la de Ermitas de Gipuzkoa, editado por la Fundación Barandiarán 
en el 2000. De todo el material recogido durante esos años, presentamos aquí 
la visión que hemos obtenido de lo que fueron las seroras y los sacristanes 
a lo largo de los siglos, centrándonos especialmente en el caso de Gipuzkoa, 
que es el mejor estudiado por nosotros, sin desdeñar otras aportaciones, que 
con mayor amplitud puede consultarse en dicha obra (al igual que las referen-
cias a documentos cuyas citas no se especifican en el texto)2.

2. Introducción del cristianismo

Antes de entrar en materia tendremos que hablar un poco sobre cuándo 
entró el cristianismo en nuestra zona. Sobre este tema hay dos clases de auto-
res: los que abogan por una entrada muy temprana, y los que opinan que 
fue tardía. Nosotros solamente vamos a aportar datos concretos, históricos o 
arquitectónicos, muy alejados de simples opiniones.

•	 Calahorra: San Emeterio y San Celedonio, que se dice eran posible-
mente hermanos, soldados romanos, fueron decapitados en dicha 
ciudad a finales del siglo III, posiblemente por orden del emperador 
Diocleciano.

•	 San Fermín de Amiens, nace en Pamplona hacia el 272, hijo de un fun-
cionario romano. Predica en Navarra y tras ser ordenado obispo muere 
en Amiens en el 303. Es patrón de Pamplona.

•	 Álava: Burandón con un primer templo en el siglo V3.

•	 La Rioja: Tiene un obispo, Silvano en el siglo V.

•	 Olorón (abarcando Zuberoa): Primer obispo San Gaz. Éste y el de Dax 
asistieron el concilio de Agde (506).

•	 Navarra: El obispo de Pamplona Lliolo asiste al III Concilio de Toledo 
(589) y en el nuevo concilio del 610 será el obispo Iohannes4.

2. AGUIRRE SORONDO, Antxon y Koldo LIZARRALDE. Ermitas de Gipuzkoa. Fun-
dación José Miguel de Barandiarán. Ataun. 2000.

3. AZKARATE GARA-OLAUN, Agustín. Arqueología cristiana de la antigüedad tardía 
en Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Vitoria-Gazteiz. 1988, p. 480.

4. GOÑI GAZTAMBIDE, José. Historia de los Obispos de Pamplona. Tomo I. (siglos IV-
XIII). Ediciones Universidad de Navarra, S.A. Pamplona. 1979, p. 46 y 47.
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•	 Cantabria: Iglesia prerrománica del Conventón de Camesa: finales del 
s. VI5.

•	 Burgos: Iglesia de Santa María de Mijangos: Inicios del siglo VII.

•	 Bizkaia: San Pedro de Tabira de Durango a finales del VII o principios 
del VIII.

•	 Asturias: Templo prerrománico de Santa Cruz de Cangas de Onís 
(s. VIII).

•	 Galicia: Catedral de Santiago (+847).

Vemos que las primeras dataciones son del siglo III en Calahorra, actual 
la Rioja, pero en aquellas fechas de carácter vascón; también en ese siglo en 
Navarra tenemos la presencia de San Fermín. Presencia cristiana en Álava, 
Burgos, Santander, etc. en el V, en Bizkaia en el VII.

El profesor Juan José Sayas6 también se reafirma de que el primer dato 
de cristianismo entre los vascones es del siglo III, ya que considera a los cris-
tianos de Calagurris como vascones.

El autor navarro Roldán Jimeno se inclina a pensar que el cristianismo 
entró en Navarra por el valle del Ebro en el siglo III. A finales del siglo IV se 
crea ya en Pamplona una sede episcopal, iniciándose la creación de los prime-
ros templos entre los siglos IV y VII.

En el siglo IV asistimos en Hispania al fenómeno de los eremitorios y 
cenobios7. Tenemos eremitorios rupestres en Álava, Santander, La Rioja, 
Burgos, etc.

Todo parece dar la razón al profesor José Luis Orella Unzué, toda una 
autoridad en temas de la Edad Media, cuando dice8:

....podemos afirmar que, respeto al tema de la evangelización de los vas-
cones, bárdulos y caristios y en general de los pueblos pirenaicos occidentales, 
ésta fue realizada desde ámbitos galos ya que todas las tradiciones históricas 
o míticas la vinculan a la llegada de misioneros o viajeros norteños afincados 
más allá del Pirineo.

5. BOHIGAS ROLDÁN, Ramón. La cultura material en torno al milenio. Reinos cristia-
nos. En: Actas del V Congreso de Arqueología Medieval Española. Valladolid. 1999. Junta de 
Castilla y León. Vol. 2, p. 515 a 546.

6. SAYAS, Juan José. Los Vascos en la antigüedad. Ediciones Cátedra, S.A. Madrid. 1994, 
p. 281 y p. 289.

7. JIMENO, Roldán. Orígenes del cristianismo en la tierra de los Vascones. Editorial 
Pamiela. Pamplona. 2003.

8. ORELLA UNZÚE, José Luis. Relaciones medievales entre Gascuña y Guipúzcoa: la 
diócesis de Pamplona y de Bayona. En: Cuadernos de Ciencias Sociales y Económicas. Eusko 
Ikaskuntza / Sociedad de Estudios Vascos. San Sebastián. 2001, p. 119.
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Buscando un paralelismo entre primeras referencias cristianas y primeras 
fundaciones de las villas y analizando las fechas de fundación de las pobla-
ciones, la primera sensación que nos produce es que existían unos pequeños 
núcleos en los que se asienta un incipiente cristianismo, siendo posterior-
mente y curiosamente estos mismos núcleos los que reciben el fuero funda-
cional. ¿Hay que ver en ello una causa-efecto entre esta nueva creencia y la 
creación de una comunidad?, ¿o se asienta esta nueva religión en los núcleos 
de mayor población de aquellas fechas? La prudencia nos aconseja dejar estas 
preguntas sin respuesta, pero no cabe duda que el paralelismo en la presen-
cia de testimonios cristianos, la creación de las primeras villas y las vías de 
comunicación son más que evidentes.

Como apuntan los profesores García de Cortázar y González Vesga, la 
creación de villas y la entrega de fueros facilitó el asentamiento en ellas de 
artesanos y comerciantes, muchos de ellos de origen europeo9. Por lo que no es 
de extrañar, añadimos nosotros, que pudieran ser estos (vinieran del sur o del 
norte) los impulsores en nuestra zona de la nueva religión llamada cristiana.

Tampoco podemos dejar de soslayo que es el último tercio del siglo IX 
cuando comienza a ser conocido el Sepulcro del Apóstol Santiago y que fue en 
el siglo X y el XI cuando su santuario toma tanta reputación como la que tuvo 
la misma Roma y Jerusalén, lo que provocó una auténtica oleada de peregrinos 
hacia Santiago desde todas las naciones de Europa. Curiosamente los pun-
tos con testimonio cristiano que hemos señalado coinciden con rutas de paso.

Paralelamente, se dan otros elementos que hay que considerar y aunque 
no sepamos qué influencia pudo tener con la entrada de esta nueva religión, 
como la potenciación de los reinos de Navarra y Castilla y la pujanza religiosa 
en nuestro entorno.

Pero basándonos en datos documentales podemos afirmar que en el IX 
existían ya dos sedes episcopales, una en Pamplona-Leire y otra en Álava. En 
el X se constata la presencia de un obispado en Bayona, aunque también hay 
que tener en cuenta que en la Alta Edad Media, entre el siglo IX y X se dio 
en la península una gran proliferación de iglesias, monasterios, y oratorios, 
muchos de ellos a espaldas de la propia jerarquía católica10.

El siglo XI fue una época de grandes eventos: nacen las cruzadas en 
Europa; Aumentan las fundaciones monásticas (raras aún en Bizkaia y 
Gipuzkoa); en nuestra zona se da una fuerte migración hacia el sur de francos 
y gascones.

9. GARCÍA DE CORTAZAR, Fernando y J.M. GONZÁLEZ VESGA (1955). Breve his-
toria de España. Circulo de Lectores. Barcelona, p. 155.

10. RUIZ DE LOIZAGA, Saturnino. Iglesia y Sociedad en el Norte de España (Alta Edad 
Media). Editorial La Olmeda. Burgos. 1991, p. 99.



20 Antxon AGUIRRE SoRonDo

A pesar de todo lo dicho no podemos sacar como conclusión una cris-
tianización global de la población, nos inclinamos más a pensar que estamos 
hablando de pequeños centros cristianos. A este respecto vienen bien las fra-
ses del profesor Lacarra, cuando al estudiar la introducción del cristianismo 
en el País Vasco decía11:

Tan sólo nos prueba que entre algunos elementos extraños al país, instala-
dos en sus ciudades romanas y acostumbradas a un nivel de vida muy superior 
al de los pastores o campesinos vascos que les rodeaban, se había introducido 
la nueva fe.

Porque la propagación del Cristianismo, como la difusión de otras creen-
cias dentro del mundo romano, se hacía a través de los núcleos más importan-
tes de población, donde había más ciudadanos romanos, y seguía las mismas 
rutas de los viajeros y comerciantes que ponían en contacto el Próximo Oriente 
y la capital del Imperio con los centros urbanos más importantes de Occidente.

Y como ejemplo de ello tenemos el caso del yacimiento alavés de San 
Miguele en Molinilla. En él se han descubierto unas necrópolis del siglo IX 
que no presentan ningún grado de cristianización, a pesar de su cercanía a la 
sede episcopal de Valpuesta, creada en el 804 a instancias de la monarquía 
astur12.

En conclusión, todo parece apuntar a una incipiente entrada del cristia-
nismo en nuestra zona (hacia el siglo III), que se va extendiéndose con fuerza 
a partir del siglo X, en principio muy lentamente, para ser ya general el XIV.

3. ¿De qué hablamos?

Se cree que al comienzo del pasado milenio el cristianismo había ya 
arraigado en Euskal Herria, aunque en grado y manera muy dispares. Las 
primeras comunidades cristianas elevaron sus templos para reunirse y, sobre 
todo, para enterrar en sus aledaños los cuerpos de los difuntos, siguiendo una 
tradición funeraria heredada de los romanos. De hecho, uno de los primeros 
templos cristianos conocidos en Gipuzkoa es la actual ermita de Santa Elena 
de Irún. En origen fue un cementerio de incineración romano, con su corres-
pondiente templete, unido al enclave de Oiasso (actual Irun), colonia romana 
a través de la que se exportaban los minerales extraídos de las cercanas minas 
de Arditurri, a la vez que servía de puerto de refugio y abastecimiento para los 
barcos que hacían la navegación de cabotaje por la costa.

11. LACARRA, J.M. La Cristianización del País Vasco. Estudios de Historia Navarra. 
Ediciones y libros, S.A. Pamplona. 1982. P. 1.

12. GIL ZUBILLAGA, Luis. Memorias de yacimientos alaveses: San Miguele. Molinilla. 
Álava. Diputación Foral de Álava. Vitoria. 2001, p. 108.
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Aquellos primeros templos cristianos, levantados en zonas con población 
diseminada dedicada a la agricultura, se erigían en lugares aislados, general-
mente situados a media ladera. Cuando las gentes abandonan su aislamiento y 
fundan en el llano villas y lugares fortificados, surge la necesidad de sustituir 
el alejado templo por otro más cercano, con lo que las primitivas parroquias 
pasan a merecer el título de ermitas. Ejemplos de ermitas situadas en cierta 
lejanía de poblaciones de las que fueron su primera parroquia abundan por 
toda Euskalerria. Y también se conocen casos contrarios, de ermitas que por 
aumento de la población se transformaron en parroquias o conventos.

Pero el catálogo de funciones que han cumplido nuestras ermitas a lo 
largo de los siglos, aparte de las de ser centros de culto, está lejos de ago-
tarse ahí. Para completarlo resulta obligada la referencia a una misión que es 
estrechamente afín a las ermitas: la curación y abrigo de los enfermos. Así, 
durante la Edad Media, muchas ermitas hacían las veces de hospital y de 
lazareto (nombre que viene del mal de San Lázaro o lepra). En un tiempo en 
que el temor a las enfermedades contagiosas era directamente proporcional 
al desconocimiento que se tenía de ellas y de los procedimientos de cura-
ción, las ermitas-lazareto, situadas en los arrabales de las villas, cumplían 
una misión de primer orden para defender a las poblaciones de las epidemias. 
En su planta baja estaba el templo, generalmente bajo la advocación de San 
Lázaro, San Sebastián o María Magdalena, hermana del leproso Lázaro al que 
Jesús resucitó. En el primer piso se encontraban las camas, en habitaciones 
separadas por sexos, donde se albergaban los enfermos de este mal, así como 
los caminantes, mendigos y peregrinos.

Dentro de las murallas, los pueblos disponían asimismo de ermitas en 
función de hospital y asilo para pobres, con capilla para que los enfermos 
pudieran cumplir con sus obligaciones religiosas. En ellas sólo se admitían a 
los no contagiosos y a los indigentes, y del mismo modo que los lazaretos, de 
su cuidado se encargaban un hospitalero u hospitalera.

Pero las anteriores nada tienen que ver con las ermitas-sanadoras, título 
con que yo designo a aquellos oratorios considerados especialmente benefi-
ciosos para la curación de determinadas afecciones. Pues, al igual que en la 
medicina moderna hay especialistas para cada zona del cuerpo, también las 
ermitas se repartían la atención de los diversos males. Monedas que hay que 
frotar contra las verrugas y luego darlas como limosna; agujeros donde hay que 
introducir la cabeza y orar para eliminar cefaleas; altares o aras a las que el niño 
tardo en hablar debe dar varias vueltas; vírgenes que favorecen los embara-
zos... El repertorio es extraordinariamente amplio y sugerente, y pone de mani-
fiesto el magnetismo espiritual que poseían estos modestos y solitarios templos.

Desde otro punto de vista, también las ermitas velan por la salud y bienestar 
general de los pueblos de su comarca. Pues desde ellas se conjuraban las nubes 
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amenazantes de tormenta, aparato eléctrico o pedrisco; y a ella se iba para pedir 
buena cosecha y salud para los animales de los caseríos, implorar lluvia en épo-
cas de sequía, o contra los efectos de las plagas de langosta, insectos o ratones.

En la mayoría de los pueblos, un día al año se ascendía en procesión a 
una determinada ermita para, tras la misa, bendecir con agua los campos, una 
práctica de tal arraigo que ha sobrevivido hasta hoy con fuerza. Lo que no es 
tan conocido es que en muchísimos pueblos de Euskal Herria dicha bendi-
ción se efectuaba con agua traída del santuario de San Gregorio Ostiense, en 
Sorlada (Navarra); como en Hernani, cuyo concejo tomó en 1725 el acuerdo 
de que todos los años se traiga el agua de San Gregorio esparciéndola en 
el campo para preservación de sus frutos. También el año 1679 la villa gui-
puzcoana de Ataun dio al cabildo eclesiástico estipendio para una misa en 
rogativas contra una plaga de ratones, y en la ocasión se trajo agua de San 
Gregorio Ostiense, lo que se repitió nuevamente en 1822. También en Lezaun 
(Navarra), a mediados del pasado siglo, hubo una terrible plaga de ratones, y 
para combatirla el Ayuntamiento decidió trasladar a la villa la cabeza de San 
Gregorio Ostiense, y desde entonces la reliquia visita cada año la villa y otros 
puntos de la geografía navarra, como lo hace la popular y devocionada talla 
de San Miguel de Aralar, que anualmente es recibida con toda solemnidad por 
varios pueblos navarros y guipuzcoanos.

En su condición de escenario predilecto para las manifestaciones de la 
religiosidad popular, la ermita posee una interesante dimensión etnográfica 
y antropológica. Por ejemplo: las ermitas fueron durante siglos elementos 
indicadores de la frontera entre dos o más municipios. Y no se trata de una 
mera casualidad. Con ilustrativas tradiciones y leyendas el maestro don José 
Miguel de Barandirán demostró que la construcción de las ermitas en las 
rayas o mugas entre jurisdicciones santificaba estos parajes y, en consecuen-
cia, acallaba posibles conflictivos fronterizos entre sus vecinos.

No podemos pasar por alto una referencia, siquiera de pasada, a la fun-
ción de refugio de las ermitas situadas en sendas y descampados. Jalonando 
los caminos peatonales de antaño, las ermitas daban abrigo a los caminantes 
y viajeros ante la tormenta, las alimañas o los salteadores. Lógicamente, este 
tipo de ermitas solía tener las puertas siempre abiertas, o bien una estancia 
aparte habilitada a tal fin.

Aglutinadoras y catalizadoras de no pocas poblaciones que nacieron a su 
sombra; mojones limítrofes de las jurisdicciones, además de centros para el 
culto y guardianes espirituales de los difuntos; nuestras ermitas hicieron las 
veces de hospital, asilo, refugio, escuela, dieron nombre a un sin fin de barrios, 
calles y comarcas. Para estas y otras funciones han servido estos pequeños y 
recoletos templos, hogares para todos y ejemplos de la fe íntima y silenciosa 
de las comunidades más humildes. Sabido esto ¿no parece una simplificación 
ver a las ermitas como simples oratorios, condenados a la extinción?
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Desde la Edad Media se fueron creando en nuestra zona ermitas, general-
mente dedicadas a santos, cuya construcción y mantenimiento corría a cargo 
de los vecinos. Eran también los concejos los que designaban a la persona 
que tenía como obligación su custodia y cuidado, bien fuera ermitaño, serora, 
fraila, beata, etc. Sobre la historia de estas personas tratará nuestro trabajo.

Como hemos visto, las personas que estaban a cargo del cuidado de las 
ermitas recibieron diversos nombres:

Diaconisa: El diccionario la define como mujer dedicada al servicio de la 
iglesia.

Ermitaño: Al que vive en una ermita13.

Serora. Corominas y Pascual afirman en su Diccionario Crítico Etimológico 
que la palabra serora deriva del catalán sor, hermana carnal, y ésta del 
latín soror. Desde el siglo XIII se usa serora como sinónimo de monja o 
hermana religiosa. Pero el etnógrafo vasco Resurrección María de Azkue 
aporta un dato curioso: en el lenguaje religioso de Guipúzcoa, Vizcaya y 
ciertas zonas de Navarra implicaba además el matiz de mujer solterona, 
y también con serora se designaba a la mujer del sacristán en algunas 
comarcas vizcaínas14.

Freira, freila, fraila: nombres que aparecen como sinónimos de serora en 
algunos documentos. Según el diccionario fraila es sinónimo de monja, 
y en Andalucía se usa para nombrar a la mujer que asiste o sirve a un 
cura. Freila es sinónimo de religiosa, al igual que freira.

Monja: es la religiosa de una orden.

Beato: El ermitaño y hombre retirado con hábito modesto y religioso, en el 
mismo sentido que llamamos a la muger beata (1611)15.

Beaterio: La casa donde se recogen las beatas (1611)16.

Santero: El medio ermitaño tiene a su cuenta la custodia, limpieza y adorno de 
alguna hermyta, y de pedir para azeyte con que harda la lámpara (1611)17.

Sacristán: el que tiene la misión de ayudar al sacerdote al oficiar, cuidar del 
templo y los ornamentos. En un principio eran sacerdotes, pasando pos-
teriormente a ejercerlo legos.

13. COVARRUBIAS, Sebastián de. Tesoro de la Lengua Castella o Española. Primer 
Diccionario de la Lengua (1611). Ediciones Turner. Madrid. 1979, p. 531.

14. AZKUE, Resurrección María de. Diccionario Vasco-Español-Francés. La Gran Enci-
clopedia Vasca. BILBAO. 1969. T. II. P. 219.

15. Covarrubias, Sebastián de. Ob. Cit. p. 202.

16. Covarrubias, Sebastián de. Ob. Cit. P. 202.

17. Covarrubias, Sebastián de. Ob. Cit. p. 926.
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Sacristana: la mujer del sacristán, y también en los conventos la monja que 
ejerce las funciones propias de los sacristanes, como son el cuidado de la 
iglesia, vestiduras y ornamentos.

Estos nombres a veces tenían distinto significado. Así por ejemplo en 
Castilla en el siglo XVI una beata era una mujer que había hecho un voto o 
promesa de castidad. Solían vestir y solía vivir en comunidad, aunque tam-
bién las había que vivían solas o en la propia familia. Y también se llamaban 
beatas a las mujeres que vivían en comunidad, bajo la orden franciscana. 
Atendían a los pobres y enfermos, y vivían en su mayoría en clausura18.

En Castilla a los que cuidaban las ermitas o santuarios se les llamaba 
santeros, que podían ser hombres solteros o casados. Cuidaban el templo, 
recogían las limosnas, cultivaban una huerta adyacente y habitualmente con-
feccionaban ropa usando telares, actividad generalizada entre la población 
femenina vasca.

En el País Vasco se ocupaban de las ermitas los ermitaños (sobre todo en 
las ermitas situadas en lugares lejanos) y más habitualmente las seroras, a las 
que en Cantabria se les llamaba beatas19.

4. Seroras y ermitaños

Ya en las primeras civilizaciones tenemos datos de la presencia de la 
mujer en el templo. En Grecia en una primera época (hacia el 500 a.C.) 
Delfos tenía un templo donde se le daba culto a Gea, diosa que personificaba 
la Tierra, uno de los tres elementos que constituía el Universo. Madre de 
Urano, de las Montañas y los Pontos. De Urano tuvo al Océano, Ceos, Críos, 
Hiperión, Japeto, Tia, Rea, Temis, Mnemosina, Tetis, Cronos, los Cíclopes y 
los Hecantonguiros. Según la mitología la primera sacerdotisa de este templo 
se llamaba Sibila. En Delfos daba los oráculos en un antro profundo de aber-
tura estrecha, que exhalaba un vapor que producía una extraña agitación y 
sobre el cual se hallaba un trípode en el que tomaba asiento la pitonisa. Según 
se cuenta fue la sacerdotisa de nombre Sibila quien, aprovechando los vapores 
sulfurosos que de forma natural salían de la tierra y situándose sobre ellos, 
empezó a dar oráculos con tal buen resultado que su fama, la del templo, fue 
aumentando hasta convertirse en el oráculo más famoso de la antigüedad. 
A partir de ese momento a todas las sacerdotisas del templo se les llamaba 
Sibilas. Aún se conserva la roca que se dice era sobre la que se colocaba la 
primera Sibila, para predecir sus oráculos.

18. CHRISTIAN JR. William A. Religiosidad local en la España de Felipe II. Editorial 
Nerea, S.A. San Sebastián. P. 31.

19. CHRISTIAN JR. William A. Ob. Cit. P. 136.
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También tenemos la figura de la sacerdotisa en el mundo romano. José 
Carlos Saquete autor de un interesante trabajo sobre las vírgenes vestales 
romanas escribió20:

Las vírgenes vestales son un punto de referencia fun damental en el sis-
tema religioso de la res publica romana. Se trata de una de las instituciones 
más antiguas de Roma, ligada a los propios orígenes de la ciudad y que per-
vivió a través de los siglos hasta la desaparición del paganismo como religión 
oficial, a finales del s. IV. En ellas convergen una serie de peculiaridades y 
diferencias respecto a los restantes sacerdocios estatales: frente a flámines, 
pontífices, augures, salios, fetiales y otros, las vestales eran el único sacer-
docio femenino, y su dedica ción a las tareas sacras era exclusiva, no siendo 
compa tible con otras ocupaciones, como sucedía con los sacer dotes mascu-
linos que, excepto el rex sacrorum, podían desempeñar magistraturas polí-
ticas. La edad con la que eran elegidas (entre seis y diez años), su aspecto 
externo (tanto su vestimenta, como su peinado determinado), su posición 
jurídica excepcional, su virginidad durante los treinta años que duraba su 
sacerdocio y el castigo que re cibían en caso de perderla, ser enterradas vivas, 
son ca racterísticas que las convierten en un sujeto digno de ser estudiado. 
Por otro lado, sus diversas competencias, es pecialmente el cuidado del fuego 
sagrado de la ciudad, hacían de ellas un elemento clave en la religión estatal 
de los romanos.

En la primitiva iglesia católica (recordar que históricamente coexiste con 
la cultura romana) existían las diaconisas, personas del sexo femenino, con 
funciones análogas a la de los diáconos, por ejemplo en el bautizo de las 
mujeres, que en aquellas fechas se hacía por inmersión, cuidaban los templos 
y lugares de culto, atendían a pobres y enfermos, etc.

San Pablo (nacido entre el 5 y el 19 d.C. y que murió en Roma entre el 
58 y el 67 d.C.), en la primera carta a Timoteo cita a Febe, diaconisa de la 
iglesia de Cencreas. También San Epifanio (310-403) nos habla cómo las 
diaconizas no tenían la potestad de recibir el sacerdocio, pero eran el grado 
máximo al que podía optar la mujer en la iglesia21. También se habla de ellas 
en el Concilio de Nicea (325). Según nos cuenta Larramendi, en el Concilio 
de Laodicea (hacia el 367 o 372) se prohibió la figura de las presbíteras, que 
eran las diaconas más ancianas, que acostumbraban a sentarse en el templo 
en sitio especial delante de las demás mujeres22. También el primer Concilio 
de Orange (441) prohibió que se les ordenara y obligó a la renuncia de las ya 

20. SAQUETE, José Carlos. Las vírgenes vestales. Un sacerdocio femenino en la religión 
pública romana. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Madrid. 2000, p. 19.

21. LARRAMENDI, S.J. Manuel de. Corografía o descripción general de la Muy Noble y 
Muy Leal Provincia de Guipúzcoa. Sociedad Guipuzcoana de Ediciones y Publicaciones, S.A. 
San Sebastián. 1969, p. 128.

22. LARRAMENDI, S.J. Ob. Cit. p. 128.
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ordenadas anteriormente. Es el Concilio de Apaon (517) el que manda que no 
se consagrase a las viudas como diaconizas23.

En cuanto a la edad de las diaconisas el Concilio de Calcedonia (451) 
obliga a que sean mayores por lo menos de 40 años, lo mismo que se repite 
en el Concilio Qunisexto también llamado 2ª Concilio Trullan (692). En el 
concilio de Orléans (533) se decreta que, si se casa, sea excomulgada, e igual 
se repite en el Concilio Romano del año 72124.

En resumen tenemos la figura de diaconisa en la iglesia católica desde 
los primeros años de vida. Su misión principal era el cuidado de los lugares 
sagrados, los templos; tenían que tener más de 40 años, ser solteras (no viu-
das) y, si se casaba, era excomulgada. Son las que luego se conocerán con el 
nombre de seroras.

Tampoco hay que olvidar que esta figura también se encuentra en otras 
culturas, como las mamaconas de los incas, o Vírgenes del Sol, a las que 
consideraban como las esposas del astro rey, jovencitas destinadas al culto 
en sus templos. Tenían que hacer voto de castidad, bajo pena de muerte si 
no lo cumplían, vestían de manera especial, y tenían sus propias normas de 
vida25.

4.1. Seroras

La mayoría de las 552 ermitas que hemos estudiado en Gipuzkoa, estaban 
al cuidado de una serora, que esporádicamente podía ser ermitaño. Se dieron 
casos en los que había dos y hasta tres seroras, incluso a veces con criadas, 
no de forma permanente. Estas duplicidades se dieron más en los siglos XVI 
y XVII, aunque tenemos casos también en el XVIII. Generalmente la mayor 
y más anciana era la serora principal, a la que se ayudaba con una mujer más 
joven o segunda serora, que incluso a veces se nombra como serora-auxiliar 
o serora-sirvienta. Así, por ejemplo, en 1601 en la ermita de Santiago de 
Aia estaba de serora Catalina de Alcibar que para aquella época era mujer 
anciana y vieja ¡tenía 55 años!26

Veamos algunos ejemplos. Aparte de las que tenía una serora, tuvie-
ron dos seroras las siguientes ermitas de Gipuzkoa: San Juan Bautista de 

23. GIORDANO, Oronzo. Religiosidad Popular en la Alta Edad Media. Editorial Gredos. 
Madrid. 1983, p. 193.

24. LARRAMENDI, S.J. Manuel de. Ob. Cit. p. 128.

25. BAUDIN, Louis. La vida cotidiana en los tiempos de los últimos incas. Librería 
Hachette, S.A. Buenos Aires. 1955, p. 111.

26. ARCHIVO HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE GIPUZKOA. (A.H.P.G.) USUR-
BIL. Leg. 1818, fol. s/n. 
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Iturrioz (Aia), Santa María de Argisain (Albiztur), San Esteban de Goiburu 
(Andoain), Santa Cruz de Basarte (Azkoitia), Santa María Magdalena 
(Azpeitia), Santa Lucía de Elosiaga (Azpeitia), San Miguel de Eizmendi 
(Azpeitia), San Pedro (Bidania), San Sebastián de Elorriaga (Deba), Santa 
Ana (San Sebastián), Santa Inés (Eibar), San Martín de Eguía (Eibar), 
Santa María de Gorostiaga (Eibar), Nuestra Señora de Arrate (Eibar), 
San Esteban de Argaina (Errezil), Santa Cruz la Mayor (Getaria), San 
Prudencio (Getaria), Nuestra Señora de Zikuñaga (Hernani), San Martín 
(Orio), San Blas (Tolosa), San Pelayo (Zarautz), y San Pedro González 
Telmo (Zumaia).

Tres seroras en: Nuestra Señora de Aizpe (Aia), Nuestra Señora de la 
Asunción de Azitain (Eibar), San Miguel Bekoa (Errezil), San Martín de 
Askizu (Getaria), Santa Lucía de Ezama (Tolosa), Nuestra Señora de Izaskun 
(Tolosa), San Esteban de Laskorain (Tolosa), y Santa Engracia de Aizarna 
(Zestoa).

Si esto lo pasamos a números (teniendo estos datos un sentido solamente 
aproximado) serían en Gipuzkoa 522 ermitas con una serora (94,56%), 22 
con dos (3,88%) y 8 con tres (1,5%).

Caso aparte lo tenemos en Berástegui, en la ermita de San Lorenzo de 
Larre, cuando en 1744 se nombra serora a Beatriz de Arrue27, que fue la 
última serora particular de la ermita, pues a su deceso en 1751 los patronos 
decidieron que en lo sucesivo la misma serora atendiera a la vez la ermita 
y la parroquia de San Martín Obispo de Berástegui. Por ello, cuando muere 
Beatriz en 1760 nombran serora para ambos templos a María de Berastegui, 
natural de la villa28. Las seroras vivían en el casco de la villa, en la casa 
Gracienea29.

4.2. Ermitaños, santeros y sacristanes

Como hemos dicho no siempre el cuidado de las ermitas de Gipuzkoa 
estaba en manos de las seroras, a veces aparecen en determinados años un 
ermitaño a su cuidado, incluso, como luego veremos, a un matrimonio. Bien 
es verdad que ello no fue frecuente, ya que apenas aparecen en los documen-
tos una treintena de ermitaños y generalmente la casi totalidad en el siglo 
XVIII. De este tema vamos a tratar en el presente capítulo, citándolos por 
orden cronológico.

27. ARCHIVO DIOCESANO DE PAMPLONA (A.D.P.) Leg. 1600/10.

28. A.D.P. Leg. 2184/8.

29. A.D.P. Leg. 2651/5.
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El clero y las autoridades civiles de Deva, patronos de la ermita de 
Santa Trinidad de Garagarza, en Deba, en 1628 nombran como ermitaño a 
Francisco de Echeverría por una dote de 600 reales de vellón, pagaderos en 
dos plazos30. La serora María Ortiz de Echave muere en 1672 y le sucede 
Águeda de Berroeta31, y cinco años después entra Agustina de Ugalde, dotada 
con 18 duc.32. María de Donestebe ocupa la seroría en 169733. Para ocupar 
la vacante dejada por el sacristán, en 1753 Jacinto de Echeverría y su mujer 
María Antonia de Zavala ofrecen 315 reales de vellón de dote que pagarán en 
tres años34.

En 1680 se ocupa del cuidado de la ermita de San Juan de Arramele de 
Tolosa un ermitaño de nombre Juanes de Elormendi, sustituido al fallecer por 
otra mujer, Francisca de Elormendi35.

Cuando abandona su mortal condición la serora de San Pelayo de Irura 
Magdalena de Estanga, en 1695, se designa para su cuidado a un ermitaño, 
Juan Pérez de Legarra, también de Amasa, por entender que la presencia de 
un hombre resultaría más disuasoria contra los ladrones36. En la parroquia, 
empotrada en la pared junto a la puerta, un aguabenditera porta la siguiente 
inscripción: inri – Esta pila hizo acer Juan de Legarra hermitaño de San 
Pelaio. Año de 1709.

La serora de la ermita de San Pedro de Bidania era en 1690 Francisca de 
Iraola, natural de Vidania37. Ante la avanzada edad de la serora Magdalena 
de Goiesa, en 1702 se decide reemplazarla. Pero ya que el lugar es fragoso 
y lejano –razón de que casi siempre estuviera habitado por dos seroras– se 
nombra un santero: Ignacio de Lopetegui, de 37 años, natural de Vidania, 
quien entrega 60 ducados de limosna. Con eso, devuelven a Magdalena los 
100 reales que había invertido en el templo38.

En 1703, tras años sin que nadie se ocupara del cuidado de la ermita de 
Santa Cruz de Amasa, se nombra como ermitaño a Francisco de Irigoyen39. 
Luego estará Bartolomé de Olazabal y, a su muerte en 1735, le sucede 

30. A.H.P.G. Secc. I. Leg. 1628, fol. 20.

31. A.D.P. Leg. 1090/6.

32. A.D.P. Secc. I. Leg. 1533, s/f.

33. A.D.P. Secc. I. Leg. 1594, s/f.

34. A.D.P. Secc. I. Leg. 1735, fol. 124.

35. A.D.P. Leg. 1122/2.

36. A.D.P. Leg. 985/11.

37. A.D.P. Leg. 961/9.

38. A.D.P. Leg. 1011/17.

39. A.D.P. Leg. 1371/1.
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Sebastián de Zubimendi40. Tres años pasan antes de que los patronos deci-
dan poner la ermita a la custodia de una serora, por lo que nombran a María 
Ignacia de Luzuriaga41, quien expiará en 1768 dejando en su lugar a Ana 
María de Garagorri, dotada con 46 rs.42.

Ermita de Santa Engracia de Segura, 1739: ese año renunció la serora 
Clara de Lazcaibar y le sustituyó el ermitaño Miguel de Aranguren43.

El 2 de julio de 1741 se juntan en el Convento de Santa Teresa de 
Lazcano los ermitaños de la provincia para establecer sus estatutos. Esto nos 
da pie a conocer los nombres de algunos de ellos, como el ermitaño de Santa 
Marina de Argisain de Albiztur, Bentura de Ezeiza44; en la ermita de San Juan 
de Arizmendi de Azpeitia, Joseph Antonio de Orbegozo45; Pedro de Otaño, 
ermitaño de San Pedro de Bidania46, y en San Pedro de Urkizu de Tolosa, Juan 
de Aramburu47.

Muere en 1743 la serora de la ermita de San Prudencio de Lazkao, 
Francisca de Olasagasti, y le sucede el ermitaño Juan de Echeverria, quien 
cedió a la ermita su casa de Ansotegui con sus huertas (estaba situada junto 
a los caseríos Basavechea y Mendizabal Menor), a condición de que se le 
hicieran dignos funerales y que a su fallecimiento le reemplazase Josepha de 
Maíz, su mujer48. En 1750 ya habían muerto los dos y se nombra como serora 
a María Teresa de Chinchurreta49.

A la muerte de la serora de la ermita de San Esteban de Laskorain, María 
Josepha de Olloqui, en 1749 se nombra de ermitaño a Joseph de Pagola, quien 
fallece al poco de ser nombrado y le sustituye su viuda Domenja de Eceiza50.

En 1755 se nombra como sacristán de la ermita de San Martín de Eguía 
de Eibar a Agustín de Lezeta.

En su visita del 26 de noviembre de 1758, el representante del Obispo de 
Pamplona mandó que con la dote del ermitaño de San Pedro de Bidania, Juan 

40. A.D.P. Leg. 1851/1.

41. A.D.P. Leg. 1572/8.

42. A.D.P. Leg. 2225/10.

43. A.D.P. Leg. 1574/15.

44. A.H.D.SS. Leg. 12520100/P-024.

45. A.H.D.SS. Leg. 12520100/P-024.

46. A.H.D.SS. Leg. 12520100/P-024.

47. A.H.D.SS. Leg. 12520100/P-024.

48. A.D.P. Leg. 1594/18.

49. A.D.P. Leg. 2135/4.

50. A.D.P. Leg. 1920/12.
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Martín Mendizabal, se dorase un cáliz, una patena, una cucharilla para dicho 
cáliz y un misal, destinado todo para la ermita de Illaun-mendi51.

En 1758 hay un ermitaño al cuidado de la ermita de Nuestra Señora de 
Izaskun de Tolosa, su nombre: Joachim de Lizeaga52 y en la de Santa Lucía 
de Ezama de la misma población Pedro de Villanueva53.

En 1762 entra de ermitaño en la ermita de San Juan Bautista de Arramele 
de Tolosa el clérigo Francisco Ignacio de Iriondo54.

En 1766, Francisco de Oronoz, se ocupaba del cuidado de la ermita de 
San Sebastián de Mendikote y la de Santa María la Antigua de Balda, ambas 
en Azkoitia. Por su participación activa en la matxinada (motín protagoni-
zado ese año por los ferrones de la villa), es condenado a presidio perpetuo en 
África, y en su lugar se nombra a Antonia de Juaristi55.

En 1767 sustituye a la serora en la ermita de Nuestra Señora de la 
Asunción de Azitain, en Eibar, el sacristán Agustín de Arizmendi56.

Como hemos visto hasta el momento a veces se nombra ermitaño por 
estar la ermita en lugar apartado. El caso más patente lo tenemos con la ermita 
de Santa María de la Sierra, de Errenteria, en donde un tal fray Pedro, nacido 
en Florencia, fue ermitaño hasta su muerte en 1580. En esos años entró tam-
bién fray Martín de Artiga, pero, como las limosnas no daban para vivir los 
dos, tuvo que desistir. Fueron también ermitaños de esta ermita: el navarro 
Martín de Urroz, fray Francisco Bruset –lo dejó para peregrinar a Santiago57–, 
Lázaro de Goicoechea, Martín de Gamón, quien en 1688 tomó el hábito fran-
ciscano en el convento de los capuchinos de Rentería, Miguel de Martiarena, 
(tenía 26 años y no sabia leer ni escribir cuando entró en el cargo)58, y Andrés 
de Ottazu, participante en la reunión de ermitaños guipuzcoanos del 2 de julio 
de 1741 en el convento de Santa Teresa de Lazcano59.

51. AGUIRRE SORONDO, Antxon y K. LIZARRALDE. (2000). Ob. Cit. p. 141.

52. ARCHIVO HISTÓRICO DIOCESANO DE SAN SEBASTIÁN (A.H.D.SS.). 
TOLOSA. 2º Libro de Decretos. E/1/1.

53. A.H.D.SS. TOLOSA. 2º Libro de Decretos. E/1/1.

54. A.D.P. Leg. 2010/1.

55. A.D.P. Leg. 2221/15. 

56. A.H.P.G. EIBAR. Leg. 1096, fol. 354.

57. MURUGARREN ZAMORA, Luis. Ermita de la Magdalena de Bizarain. En: Revista 
Oarso. Ayuntamiento de Errenteria. 1985, p. 97. 

58. A.D.P. Leg. 1154/13.

59. A.H.D.SS. Leg. 12520100/P-024.
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5. Supresión de ermitaños y seroras

No son muchos los documentos que tenemos de ermitaños de nuestra 
zona, por ello es de sumo interés el que nos aporta José Goñi Gaztambide, 
cual es la escritura de Constitución de los ermitaños navarros compuesta el 3 
de mayo de 1587, fiesta de la Santa Cruz, y en la que se especifica con todo 
detalle en once capítulos sus forma de vida, que por su longitud transcribimos 
en Anexo60.

El 23 de agosto de 1596 el Consejo Real ordenó a todos los alcaldes 
y jura dos que sacaran a los ermitaños de las ermitas, las cerrasen e inven-
tariasen sus bienes entregándolos, juntamente con las llaves, a los párrocos 
respectivos. Los ermitaños debían abandonar inme diatamente las ermitas y 
abstenerse de pedir limosna aun cuando tuviesen licencia para ello, so pena 
de tres años de destierro193.

Y termina el autor Goñi Gaztambide con estas palabras:

Pero si era difícil reformar los ermitaños, no era fácil extin guirlos. La 
institución estaba demasiado arraigada en el pueblo para eliminarla de un plu-
mazo. Por otra parte, ni las autoridades eclesiásticas ni las civiles mostraron 
mucho interés en llevar a la práctica el decreto. De hecho la cédula de supresión 
nunca fue llevada a efecto de una manera tajante. Allí donde nadie enta blaba 
una reclamación, quedó en letra muerta y pronto fue olvi dada. La cédula de 
reformación fue mencionada algunas veces como si estuviese en vigor, pero 
algunas de sus cláusulas cayeron en desuso o al menos se hizo lo contrario de 
lo que ellas dispo nían.

Como hemos visto en los capítulos anteriores a pesar de la supre-
sión siguió siendo permanente la figura de los ermitaños en las ermitas de 
Gipuzkoa.

Cosa semejante ocurrió en Bizkaia, en donde en la visita pastoral reali-
zada por el Obispo de Calahorra y la Calzada don Pedro de Manso, en octu-
bre de 1509, por el cual se ordenaba la expulsión de todas las freiras de las 
ermitas de Lekeitio salvo las más ancianas, lo cual provocó un gran revuelo 
en la Villa y Concejo, que entendieron ser atropellados sus derechos como 
patronos de las mismas. El Regimiento General de la Provincia, en reunión 
en Bilbao de diciembre de 1617, decidió enviar una representación ante el 
obispado para que anulase dicha orden61.

60. GOÑI GAZTAMBIDE, José. Historia de los Obispos de Pamplona. Tomo IV. Siglo 
XVI. Universidad de Navarra, S.A. Pamplona. 1985, p. 528.

61. ARREGI AZPEITIA, Gurutzi. Origen y significado de las ermitas de Bizkaia. Insti-
tuto Labayru. Bilbao. 1999. Origen y significado de las ermitas de Bizkaia. Instituto Labayru. 
Bilbao. 1999, p. 171.
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Ya en 1618 el Concejo del Valle de Léniz (Gipuzkoa) apeló ante la 
Real Chancillería de Valladolid por un auto del Obispado de Calahorra en la 
que pretendía expulsar a las seroras y freilas que servían en el citado valle. 
Desconocemos las causas ni como terminó el proceso62.

Nos dice la autora G. Arregi en su obra cómo en 1620 el Sínodo Diocesano 
celebrado en Logroño, aplicando las disposiciones del Concilio de Trento, en 
su Título XI, Constitución II decretó63:

Por quanto en muchas Iglesias, y ermitas deste nuestro Obispado ay muge-
res que con titulo de freyras, y sororas sirven de sacristanes, lo qual trae muy 
gran indecencia consigo, por que andan en la sacristía entre los Sacerdotes, 
y se llega a los altares a encender las candelas, y manosean los ornamentos, 
y vasos sagrados, demas de otros inconvenientes que se siguen en materia de 
honestidad, como la experiencia ha mostrado.... ordenamos, y mandamos, que 
de aqui adelante en las Iglesias, y luga res sagrados deste nuestro Obispado, no 
aya muger alguna con titulo de Freyra, o Sorora, que haga oficio de sacristana, 
y las que huviere, sean quitadas, y removidas de las dichas Iglesias dentro de 
dos meses de la publicación destas Constituciones, y que en su lugar se pongan 
sacrista nes Clérigos en todas las dichas Iglesias, y lugares sagrados, como su 
Santidad lo manda.

Esta medida no fue aceptada en Bizkaia y en 1622 el Señorío la recurrió 
al Consejo Real de Castilla, el cual se ratificó en que se cumpla. Para reme-
dirlo los Patrones dispusieron el colocar en las casas de las seroras familias 
pobres pero honradas, con los mismos derechos y obligaciones de las sero-
ras anteriores64. Esta actitud no la tenemos en Gipuzkoa, cuya mayor parte 
dependía del obispado de Pamplona, en la que no se aplica la norma de la 
supresión de las seroras, e incluso en la propia Bizkaia tenemos escrituras en 
las que aparece de nuevo la figura de serora, en 1725 en la ermita de la Cruz 
y San Sebastián de San Martín de Libano, en la de Andra Mari de Andikona 
(1758), y otras65.

Según el historiador José Antonio Azpiazu esta mayor presión para la 
supresión de las seroras del Obispado de Calahorra y la Calzada, y menor 
en el Obispado de Pamplona, bien se puede entender por el clima existente 
en esas fechas contra las brujas de las montañas vascas, por parte de la Santa 
Inquisición de Logroño, población no lejana a Calahorra66.

62. REAL CHANCILLERÍA DE VALLADOLID (R.Ch.V.). Pleitos Olvidados. 
C-3654/23.

63. ARREGI AZPEITIA, Gurutzi. Ob. Cit. p. 172.

64. R.Ch.V. Pleitos Olvidados. C-3654/23.

65. ARREGI AZPEITIA, Gurutzi. Ob. Cit. p. 172.

66. AZPIAZU, José Antonio. Las seroras en Gipuzkoa. En: Cuadernos de Sección Antro-
pología-Etnografía. Nº 13. Eusko-Ikaskuntza. San Sebastián. 1995, p. 62.
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En Gipuzkoa, en las Juntas Generales celebradas en Segura en 17 de 
noviembre de 1673 se acuerda que no se permita a los hermitaños y freiras, 
sus criados y criadas, pedir limosna fuera de la jurisdicción donde esté su 
ermita (curioso el dato de que algunos tenían criados y criadas)67.

En el acta de la Junta General de la Provincia celebrada en Mondragón 
en mayo de 1697 leemos68:

Fray Ignacio de Armendariz Comissario del Santo oficio de Gerusalem y 
tierra Santa, de la Orden de nuestro Padre San Francisco, representó a la Junta 
por un memorial que, en grave perjuycio de los Santos Lugares, se introducían 
muchos demandantes seculares y Hermitaños y Seroras que andavan por todos 
los lugares de esta Provincia, defraudando la limosna que se acostumbra hacer 
a los Santos Lugares, a los Padres Redentores y a las demandas ordinarias que 
piden con licencia de la Provincia, y pidio que la Junta se sirva de dar alguna 
providencia especial para el remedio del desorden con que en ello se procede. 
Acordó la Junta, que ninguno de los Señores Alcaldes, pena de veinte duca-
dos, permitan pedir limosna, ni en lo poblado, ni lo despoblado a las Seroras 
y Hermitaños fuera de los lugares en cuya jurisdicción estas sus Hermitas, y 
que lo mismo ejecuten con todos los demandantes que no llevasen licencia de 
la Provincia; y que en caso necesario los reprehedan y castiguen severamente.

Como vemos estamos ante un caso claro de competencia en eso de pedir 
limosna, en la Gipuzkoa del siglo XVII.

En el siglo XVIII se continúa por esta línea. Así vemos en los Decretos 
de las Juntas de la Provincia de Guipúzcoa de 1723, 1725, 1740 en los que se 
les prohíbe a ermitaños y seroras la postulación, incluso en 1741 se dice que 
las Justicias quiten a los frayles, postulantes, seroras y ermitaños forasteros lo 
que hubiesen recogido y lo repartan entre los pobres del lugar69.

En 1744 se reúnen los ermitaños de Guipúzcoa para establecer unos esta-
tutos propios.

Manuel Arredondo, Corregidor de Guipúzcoa, en 1747 manda una nor-
mativa sobre los excesos que cometían los ermitaños de la provincia al solici-
tar limosnas y cometer actos de sodomia, en contravención de la Regla de la 
Orden de Carmelitas Descalzos a la que pertenecían70. Según un documento 
Real de 1749 uno de los condenados por sodomia fue Francisco de Noguera, 
ermitaño de Astigarraga, quien había sido nombrado como Superior de la 

67. ARCHIVO MUNICIPAL DE HERNANI (A.M.H.). E/2/1/2.

68. A.M.H. E/2/1/4.

69. EGAÑA, Bernabe Antonio. Instituciones y colecciones histórico-legales pertenecien-
tes al gobierno municipal, fueros, privilegios y exenciones de la M.N. y M.L. Provincia de Gui-
púzcoa. Diputación Foral de Gipuzkoa. San Sebastián. 1992, p. 375.

70. R.Ch.V. Sala de Gobierno. Leg. 534. Exp. 2.
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Congregación de ermitaños fundada en 1744, el cual fue condenado a azotes 
y galeras.

Por Real Decreto del 9 de noviembre de 1747 se dispuso que sacristanas, 
y seroras que daban servicio a las parroquias, tendrían que vestir como segla-
res –pues hasta entonces usaban hábitos religiosos–, al tiempo que todos sin 
excepción presentarían ante las autoridades en el plazo de un mes los oportu-
nos títulos y licencias para desempeñar el cargo. Tampoco podían ir pidiendo 
por las casas71.

Era la antesala de su supresión. En efecto, veinte años después, en 1767, 
el Conde de Aranda, ministro de Carlos III, disuelve la Compañía de Jesús y 
prohíbe nuevamente a las seroras vestir ropas religiosas; el 4 de noviembre 
de 1769 se suprimen por decreto las serorías para nombrar, tras la muerte de 
las seroras de las parroquias, sacristanes legos en su lugar y de forma inme-
diata de las ermitas. Ello obligó, como luego veremos, a devolver la dote a 
las seroras y ermitaños y cerrar la casa seroral o casa mongial, como a veces 
se le llamaba72 (seroetxe, soretxe, serobabaso, etc.) y que del cuidado de las 
ermitas se ocuparan vecinos conocidos, que vistieran igual que los demás73.

Pero, todo hay que decirlo, no siempre se cumplió esta norma. 
Empezaremos con el caso de las seroras.

El 18 de noviembre de 1769 el Obispado de Pamplona contesta al Real 
Consejo diciéndole entre otras cosas.

Apenas se cerraron las hermitas y se publicó la orden de extinguir las 
que se contemplavan inútiles o perjudiciales, reclamaron los Pueblos, los 
Ayuntamientos y los Vecinos que en la maior parte son honrados Labradores, 
exponiendo, que toda su confianza la tenían puesta en los Santos Titulares que 
veneraban en dichas hermitas, como Abogados y Protectores bien experimen-
tados contra los nublados, centellas, epidemias y otras calamidades; que acos-
tumbraban hazer sus procesiones y rogativas a ellas en determinados dias del 
año; que tenían la devoción de hazer celebrar Misas; y que en el desconsuelo en 
que vivian por las largas distancias de sus caserios a las Iglesias Parroquiales, 
satisfacian a su natural piedad y religiosa Devocion concurriendo a dichas her-
mitas a encomendarse a sus Santos titulares a rezar el rosario y a otros ejerci-
cios cristianos: Por cuio motivo fue también preciso dar muchas providencias 
para aquietar aquellos ánimos y permitir con ciertas condiciones el uso de las 
dichas hermitas, aunque con absoluta prohibición de pernoctar en ellas ningún 
hermitaño y mucho menos muger alguna... Y que era impracticable se ocuparan 

71. A.D.P. Caja 388. Exp. 13.

72. A.D.P. Caja 388. Exp. 13.

73. EGAÑA, Bernabe Antonio. Ob. Cit. p. 375.
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del cuidado de las ermitas los sacristanes por la mucha distancia que había a la 
mayoría de ellas74.

Tras la supresión de las seroras los patrones de la ermita de Nuestra Señora 
de Liernia de Mutiloa, en 1769, llegan a un acuerdo con la serora Magdalena 
de Vidaola para que, renunciando a la devolución de la dote, pueda seguir 
viviendo en la casa seroral y se ocupe de la ermita. Vivirá de lo que le dé la 
huerta, de las limosnas que se depositen en la ermita (no podrá pedir limosnas 
en el exterior) y de lo que le mande su hijo Juan Francisco de Mendizabal y 
Vidaola, residente en San Luis de Potosí (Bolivia). Posteriormente se nombra 
para el cuidado de la ermita a Catalina de Ezpeleta, viuda de Juan Francisco 
de Alustiza y Vidaola, sobrina de la serora anterior, que pagará una renta por 
la casa seroral de 8 duc. al año (o sea 88 rs.) y a cambio se quedará con las 
limosnas que entreguen allí los fieles. En 1831 tenemos de serora a María 
Micaela Tellería y en 1854 a Francisca Antonia de Tellería, a cuyo cargo 
corrió parte de los gastos de arreglo de la casa seroral75.

El 13 de octubre de 1772 se pide a la Provincia que de forma inme-
diata comunique si se ha cumplido la orden del 4 de noviembre de 1769. El 
Corregidor de la Provincia manda una misiva a todas las Justicias (alcaldes) 
de pueblos, barrios y ante-iglesias para que en el plazo de 15 días informen76:

1.º Si aún en su jurisdicción hay alguna beata o serora que use hábito.

2.º Si hay alguna serora en alguna ermita en contra de la norma.

3.º Si tras la muerte de la serora o beata de la parroquia se ha nombrado 
y puesto otra, en contra de la norma.

4.º Si seroras o sacristanes hacen postulación por el pueblo o dentro del 
templo.

5.º Si por razón de la agregación de las ermitas a las parroquias, en con-
tra de la norma, se ha aumentado algún sirviente en estas.

Con estas palabras se describía la ermita de Nuestra Señora de Gurutzeta 
o de la Asunción de Idiazabal de 178777:

Esta Hermita denominada de Nuestra Señora de Curuceta tengo entendido 
es de la Villa y que la misma en calidad de Patrona hace nombramiento de 
serora, la que parece paga 50 reales de vellón de entrática para invertirlos en 
beneficio de la misma Hermita; Habita dicha serora en la pieza o vivienda con-
tigua a dicha Hermita y se mantiene a expensas de la piedad y mera devoción de 

74. A.D.P. Caja 388. Exp. 13.

75. AGUIRRE SORONDO, Antxon y K. LIZARRALDE. (2000). Ob. Cit. p. 280.

76. A.H.D.SS. Ayto. Lazkao. Papeles sueltos.

77. A.H.D.SS. Caja 347/18.
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los fieles de esta villa, que por casa la contribuien con cada celemín de trigo y 
otro de maíz y además un quartal de trigo que se le da de la masa comunal del 
Diezmo de trigo; su ocupación u empleo es tañer la campana a nublado y asistir 
a la Parrochia los días festivos y siempre que ocurra en ella alguna defunción, 
honrras, y cuidar de la limpieza y aseo de dicha Hermita. La serora actual es 
Ana María de Arza, muger honesta y de buena conducta.

Como vemos solamente 18 años después de la supresión de seroras y 
ermitaños se mantienen estos cargos en algunos templos.

En 1819 se abonan 6 rs. a la serora de la ermita de San Gregorio 
Taumaturgo de Albiztur por su trabajo78. En 1934 eran ya 25 pta., al año lo 
que se daba a la serora, lo cual le obligaba a cuidarla, poner velas y tocar las 
campanas79.

En 1850 está de serora en la ermita de Santiago de Aia Josefa Antonia 
de Goenaga. La serora pasaba por los caseríos en demanda de limosna para la 
ermita y además percibía 50 rs. al año80.

Hasta 1963 aproximadamente, la serora de la ermita de San Sebastián de 
Orendain, pasaba dos veces al año por los caseríos de la zona para postular 
maíz y trigo. Los propietarios de los caseríos le daban una lakaria (unos 3 
kilos) cada vez, y los inquilinos medio lakaria; a cambio, la serora se obli-
gaba a mantener encendida una luz junto al santo día y noche. Esta luminaria 
aún se mantiene.

En el caso de los ermitaños tenemos también algunos ejemplos.

Haciendo efectiva la Real Orden de supresión de seroras y ermitaños, el 
10 de diciembre de 1769 se procede a la clausura la ermita del Santo Cristo 
de Andrearriaga de Oiartzun, en donde estaba como ermitaño Esteban de 
Arroquia, quien a su salida hace entrega de los elementos de culto. Concluye 
el documento diciendo que cerraron después las puertas de ella y se apode-
raron de las llaves las que entregaron inmediatamente al Sr. Vicario81. Pero 
apenas unos meses después, el 17 de marzo de 1770, el concejo como patrón 
único de la ermita nombra nuevo ermitaño a Ignacio de Echegaray, a quien 
entregan los elementos de culto y recuerdan que deberá tocar la campana 
cuando amenace la piedra, so pena de 50.000 maravedís82.

78. A.D.P. Leg. A-25/42.

79. A.H.D.SS. ALBÍSTUR. Libro de la ermita de San Gregorio.

80. AGUIRRE SORONDO, Antxon y K. LIZARRALDE. (2000). Ob. Cit. p. 23.

81. A.H.P.G. OYARZUN. Leg. 2274, fol. 149.

82. A.H.P.G. OYARZUN. Leg. 2144, fol. 53.
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Para 1792 la casa seroral y su huertecita de la ermita de Nuestra Señora 
del Socorro de Usurbil estaban arrendadas a Santiago de Indurra y su mujer, 
quienes se ocupaban de la ermita y su cuidado a plena satisfacción de la villa83.

En Irun, una vez disuelto el cuerpo de seroras de la provincia se saca a 
renta la casa, huerta y tierras de la ermita de Santa Elena. Entre las condicio-
nes del contrato de 1802 figura que el arrendatario, a la sazón Lucas de Camio, 
se ocupe del aseo y limpieza de la ermita, cuide los olmos allí plantados, no 
podrá tener yunta de bueyes ni de otra especie, será responsables de las alha-
jas y ornamentos, efectuará los toques de mediodía, tarde y para misa, amén 
de que abrirá y cerrará la ermita cuando los fieles se lo pidan84. A finales de 
ese siglo tenemos de sacristán a Francisco María de Zumalácarregui, nacido 
en 1858 en Mutiloa, casado con Josefa Antonia Ostiz y padres de siete hijos.

6. Obligaciones

La principal obligación de las seroras era la limpieza del templo, pero 
ello también dio motivo a pleitos. Cuando visitó Gipuzkoa el Iltmo. Señor 
don Antonio Manrique en nombre del Obispo de Pamplona, en 1576, indicaba 
cómo las seroras no tenían escrúpulos: en meterse casi en todo, aun en asun-
tos de ornamentos y cosas sagradas...sin consultar previamente a personas 
competentes, por lo cual dicto:

Otrosí por cuanto el servicio de los Altares y culto de ellos toca particu-
larmente a las personas eclesiásticas ombres y no mujeres, y somos informados 
y nos consta que en las dichas iglesias hay dos mujeres seroras, que llaman, 
las cuales sabemos que limpian las iglesias se llegan a los Altares y suben a 
ellos y tratan los ornamentos y cosas sagradas, lo cual es contra todo buen 
gobierno y derecho, y para obiar semejantes incombenientes mandamos, en vir-
tud de santa obediencia y so pena de excomunión, que de hoy más las dichas 
Seroras no toquen ni se alleguen a los Altares, ni cosas sagradas, ni se empleen 
en más de limpiar el cuerpo de la iglesia y lámparas; y que cuando convenga 
limpiar los Al tares lo haga el Sacristán a cuyo cargo está lo susodicho, so pena 
que, haciendo lo contrario, serán echadas de la igle sia. Y so las dichas penas 
ningunas mujeres suban al Coro ni campanario a tañer las campanas, pues es 
indecente85.

Curiosos resultan los mandatos de los señores obispos de Calahorra y La 
Calzada en el siglo XVI (recuérdese que parte de la provincia de Gipuzkoa 

83. A.H.P.G. Secc. III. Leg. 2774, fol. 98.

84. A.H.P.G. IRUN. Leg. 1717, fol. 381.

85. INZAGARAY, Ramón de. Pbro. Historia Echesiástica de San Sebastián. Diputación 
de Guipúzcoa. San Sebastián. 1951, p. 195.
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dependía de tal obispado) cuando al hablar de las seroras de las iglesias de 
San Pedro de Bergara decían:

Yten mando…que todas las freiras de la dicha Iglesia se junten todos los 
sábados después de comer y barran y rrieguen la iglesia alto y baxo so pena que, 
si lo contrario hicieren, no las admitan como freiras ni acudan a ninguna cosa. 
Y mando a los mayordomos que les den las escobas necesarias para ello…86.

Por un testamento de 1630 sabemos que entre las obligaciones de las 
seroras de la parroquia de Usurbil estaba la de echar agua bendita en las sepul-
turas, que en aquellas fechas estaban en el interior de la iglesia parroquial87.

Las seroras solían llevar como hábito el de las Dominicas, Franciscanas 
o del Carmen. También enseñaban la doctrina cristina y labores manuales a 
las niñas de los caseríos cercanos, que por su lejanía no podían ir a la escuela, 
e incluso a veces asistían a enfermos y moribundos88.

Para darnos una idea de la forma de vida, nos detendremos ahora en 
sus obligaciones y retribuciones. Juan Garmendia Larrañaga nos aporta el 
texto del concierto establecido entre la serora y el clero de la parroquia de 
Berástegui en 1738 sobre el particular cuyo texto íntegro está en Anexo. Los 
puntos esencias de dicho contrato son89:

•	 Del	diezmo	que	se	recoja	se	dará	a	la	serora una carga de trigo de 3 
fanegas (unos 83 kilos), y si se recoge más una propina para que lo use 
en la fabricación de las hostias; mas 10 cestas grandes de maíz de a 10 
celemines y 1/4, en la primera cosecha, 5 cestos en la segunda y 3 en 
la tercera (esto es 575 litros de maíz la primera, 230 litros la segunda y 
138 la tercera; cada celemín equivale a unos 4,6 litros).

•	 Para	el	diezmo	de	castañas	se	le	darán	las	castañas	que	diezmen	dos	
casas de la villa, a las que tendrá que ir a recogerlas.

•	 En	cada	una	de	las	5	fiestas	importantes	de	la	iglesia	se	le	dará	un	pan	
de 3 libras (1,38 k.) más 1/6 de la cera.

•	 Los	domingos	y	festivos	normales	un	pan	de	2	libras	(un	kilo)	o	hasta	
8 obladas o bodigos.

•	 Las	fiestas	de	entre	semana:	8	bodigos.

86. SORONDO, Imanol. Mandatos de visita de los señores obispos de Calahorra y La 
Calzada. Bergara. Parroquia de San Pedro. Años: 1512-1568 y 1557-1763. En: Cuaderno de 
Sección, Antropología-Etnografía. Nº 11, p. 279. Eusko Ikaskuntza. San Sebastián. 1994. 

87. A.H.P.O. Secc. III. Leg. 1837. Fol. 130 ss.

88. EGAÑA, Bernabe Antonio. Ob. Cit. p. 375.

89. GARMENDIA LARRAÑAGA, Juan. De etnografía vasca. Caja Ahorros Provincial 
de Guipúzcoa. San Sebastián. 1976, p. 91.
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•	 Honras	y	oficios	de	gente	 importante:	 como	uno	de	 las	5	 fiestas	
importantes.

•	 Honras	y	oficios	normales:	pan	de	2	libras	(un	kilo),	y	6	obladas,	y	1/6	
de la cera recogida.

•	 A	la	criada	de	las	seroras, por llevar los sacos de pan hasta la habita-
ción de la serora para hacer el reparto los días de Fiesta importante y 
de funerales de gente especial, un pan de una libra (460 gr.); los demás 
un bodigo.

•	 A	la	criada,	por	el	trabajo	de	hacer	el	sorteo	de	los	panes	entre	los	4	del	
cabildo, 4 bodigos.

•	 Se	le	pagarán	también	los	cuartillos	acostumbrados	por	tañer	a	difunto.

Juan Arin Dorronsoro, en su trabajo sobre Ataun escribió90:

Las seroras de la iglesia parroquial el año 1770 perci bían los siguientes 
emolumentos. El cabildo les da cada domingo 13 tortas u obladas de a cuatro y 
un pan de dos libras. En las festivi dades de los días de Navidad, Circuncisión, 
Epifanía, Resurrección, Ascensión, Pascua de Espíritu Santo, Trinidad, Corpus 
Christi, San Juan Bautista, San Martín y en cada una de las cinco festivi dades de 
Nuestra Señora se les da 17 obladas o tortas de pan ordinarias. El día de todos 
los Santos 48 obladas y 8 panes de a dos libras. Él día de Difuntos 48 obladas y 
6 panes de á dos libras. Todos los lunes del año que no sean de precepto 4 obla-
das, los miér coles dos y los viernes otras dos. En los días de Oficios de hombres 
dos obladas y en los días de novenario una. Recogen en la feligresía al año alre-
dedor de seis fanegas de trigo, cinco fanegas de maíz, 20 libras de lino y tiene 
para su habitación casa que es de la iglesia. Todos los emolumentos reparten 
entre las dos a partes iguales. Las obligaciones de dichas beatas eran: poner en 
las sepulturas la cera y pan de ofrenda que les encargaban los dueños de ellas; 
terminados los Oficios, recoger de las sepulturas la cera y manteles de ofrecer 
pan; en las funciones de entierros salir al encuentro del cadáver, poner en el 
féretro la cubierta que hay para la decencia, acompañar a la familia los días 
de entierro, Ofi cios de honras, novena, misas de bendición y quitalutos; asistir 
después de las misas en todo el año para enseñar al sacerdote que baja a los res-
ponsos de las sepulturas en cuáles de ellas se ha de cantar o rezar el responso 
según la costumbre; desatar los lazos de pies y manos a los cadáveres y cubrir 
la cara con algún lienzo al tiempo de dar tierra, asistir a las funciones de bau-
tismos y acompañar a las comadres y llevar el tuerzo de cera, lienzo y pan que 
acostumbran entregar dichas comadres, etc. Las seroras solían dar cien duca-
dos de dote a la iglesia o ermita para cuyo servicio recibían el nombramiento.

Tras la orden de supresión de las seroras en la provincia de 1769, el ayun-
tamiento de Deba solicitó a don Joseph Antonio de Eizaguirre Amuzostegui, 

90. ARIN DORRONSORO, Juan de. Toponía de Ataún. En: Anuario de Eusko-Folklore. 
Eusko Ikaskuntza. San Sebastián. T. IX. 1929, p. 46.
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un informe sobre lo que percibían las seroras y los sacristanes de su iglesia 
parroquial, y cuando se produjera el fallecimiento de la última serora cómo 
se había de actuar. Este informe, fechado el 23 de junio de 1775, es todo un 
compendio de derechos y obligaciones, y por ser un tanto largo lo hemos 
trasladado al Anexo de esta obra91.

Hasta ahora nos hemos centrado en las cargas y beneficios de las seroras. 
Veamos ahora por un documento de la misma fecha, 1775, las obligaciones 
y emolumentos de un sacristán, concretamente del de la parroquial de San 
Miguel Arcángel de Mutiloa92.

Cargas:

1.º Ayudar a todos los sacerdotes que celebren misa en dicho templo.

2.º Cantar en todas las misas populares y en las festivas, en funerales y 
los responsos que, según el documento, al cabo del año ya serán más 
de mil y quinientos.

3.º Tocar las campanas: todas las vísperas de festivos, todos los días al 
amanecer, mediodía, al anochecer y a la queda, en el aviso a la misa, 
procesiones, rogativas, rosarios y minervas, al anochecer de forma 
especial cuando el día siguiente es festivo,

4.º Cuidar la luz del Santísimo Sacramento, hacer las ostias, limpiar la 
iglesia, lavar la ropa del templo y cuidar los elementos de culto.

5.º Acompañar al sacerdote en el suministro del viático y extremaunción, 
siempre, por muy distante que esté el caserío, al igual que acompa-
ñarlo cuando se lleva el cadáver a la iglesia.

6.º Rezar el rosario delante del altar de Ntra. Sra. del Rosario todos los 
días festivos, inmediatamente después de la Misa Mayor.

Emolumentos:

1.º Un celemín de trigo y otro de maíz, que recogerá personalmente en 
las sesenta casas (cada celemín equivalía a unos 3 kilos).

2º Una fanega colmada de trigo y otra de maíz, de lo que se recoge por 
diezmo (la fanega equivalía a 45 kilos).

91. ALDABALDETRECU, Roque. Debako Udalerria. Alderdi historikoak bertako doku-
mentuetan oinarriturik (1294-1894). Municipio de Deba. Aspectos históricos en base a sus 
documentos (1294-1894). Ayuntamiento de Deba. Deba. 1996, p. 385.

92. GARMENDIA ARRUABARRENA, José. Cargas y emolumentos del sacristán de 
Mutiloa. En: Boletín de la Real Sociedad Vascongada de los Amigos del País. San Sebastián. 
1973, p. 633.
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3.º De las ofrendas se de dará: 6 obladas o bodigos de media libra cada 
uno los domingos; 4 los demás días festivos del año y 12 el día de 
Todos los Santos, Ánimas, y en la misa especial del 7 de enero.

4.º Un pan de 2 libras los días de aniversarios, que en total suelen ser de 
entre 14 a 16 panes.

5.º Un fajo de lino, que se separa del diezmo, y un manojito que da cada 
casa.

Todo ello se valoró en un equivalente a 350 rv.

Por su importancia transcribimos las obligaciones que tenía que cum-
plir Josefa Antonia de Barola, serora de la ermita de San Pedro de Elcano 
(Gipuzkoa), según un documento del 7 de febrero de 185093:

Obligaciones:

1.º Tendrá obligación de establecer escuela y de instruir en los primeros 
rudimentos de lectura y en la doctrina cristiana a los jóvenes de este barrio, 
por la retribución mensual de un real de vellón a los de las ocho caserías que 
ocupan los comparecientes y por la que se ajustare a los demás.

2.º Tiene que cuidar de la limpieza y aseo de la Iglesia y ornamentos y de 
toda la ropa blanca de ella.

3.º Todos los días festivos del año ha de estar encendida la lámpara, así 
como los viernes y demás días de ánimas de la cuaresma.

4.º Todos los días festivos de ambos preceptos por las tardes y los viernes 
y días de ánimas de cuaresma al anochecer tiene que rezar el rosario acompa-
ñada de las gentes que concurren, haciendo las visitas de altares y rezando el 
calvario.

5.º Todos los días del año no ha de faltar luz en la hermita de Santo Cristo, 
cuidando que no se apague de noche.

6.º Todos los domingos del año tiene que poner una libra de pan en peda-
zitos para bendecir por el sacerdote que va a celebrar la misa, a quien se le ha 
de recibir con el decoro que le corresponde.

7.º El día de San Pedro y el inmediato tiene que dar de comer como corres-
ponde a un sacerdote que irá a celebrar esos días, así como al sacristán, cantor 
y criado que le acompañan.

8.º Debe tener un cuarto con su cama bien arreglada para los casos en que 
al sacerdote le ocurriese quedar a pasar la noche.

9.º Toda vez que el sacerdote vaya a celebrar, tiene que hacerle chocolate 
y otros servicios que le ocurriere.

93. A.H.P.G. Secc. II. Leg. 4259. Fol. 30 ss.
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10.º Todos los días del año tiene que tocar la campana a la alba, las doze 
del mediodía, a las dos de la tarde y a las avemarias.

11.º Se obliga la residencia para poder cumplir con sus deberes, sin que 
pueda separarse de ella, no siendo con licencia del Párroco y mayordomo del 
coto, y aun entonces poniendo un sustituto idóneo.

Derechos y emolumentos:

1.º Las ocho casas que representan los comparecientes le darán anual-
mente a cada celemín de trigo y a otro de maíz.

2.º En las dos épocas de recolección de granos de trigo y maíz del año, 
tiene derecho de hacer para sí la postulación en toda la jurisdicción de Zarauz 
y parte de Aya.

3.º Todo lo que se recoge en limosna de atavaque invertirá en poner la luz 
de lámpara de San Pedro, así como todas las limosnas de la hermita de Santo 
Cristo en tener la luz en la misma durante todo el año.

4.º Por el servicio de la Iglesia y demás se le adjudican treinta y seis reales 
de los réditos que se cobran anualmente de los censos que tiene a su favor la 
Iglesia de San Pedro.

5.º Disfrutará sin renta la casa y tres pociones de terreno sembradío que le 
pertenecen a ella, durante los días de su vida, cuidando como si fuese propia a 
la primera; y en equivalencia de los tres ducados que hasta el día han satisfecho 
por las tierras, tendrá pue soportar las cargas de la mayordomía, a saber: el día 
de Santa Cruz tendrá que dar media azumbre de vino y una libra de pan y suplir 
lo que pueda restar para el pago del estipendio de la misa en los cuartos que 
se recaudan de limosna durante la misa, y quedando para sí caso que exceda 
alguna cosa. El día de San Pedro tendrá que dar asimismo tres cuartillos de 
vino y libra y media de pan para el afuero; un azumbre de vino para los baila-
rines que salen después de misa mayor y otro azumbre de vino el día siguiente 
después de la procesión; y será de su cuenta y cargo la manutención y diario del 
tamboril en estos dos días, siendo además a su cargo el estipendio de la misa del 
día siguiente al del Santo patrón y la del que se celebra anualmente en catorce 
de septiembre en la hermita de Santa Cruz. Vajo la misma base que se espresa 
en la anterior y en cambio del espresado gravamen se le autoriza para vender 
vino los citados días, con aumento de dos cuartos en azumbre sobre lo que haga 
en las tabernas de la villa de Zarauz.

En 1986 entrevisté a Pepita Zabala Insausti, que en esa fecha tenía 64 
años, y era la serora y campanera de la iglesia parroquial de Aia. Su padre 
Isidro Zabala (fallecido en 1932 con 49 años), nacido en Aia, fue sacristán, 
campanero, se ocupaba del reloj, y era además peluquero, labrador, ebanista 
y tambolinero de Aia. Cuando falleció Isidro tomó el cargo de serora y cam-
panera su esposa Josefa Insausti Aramburu, nacida en el caserío Lastaola de 
Astigarreta (Beasain); y a los 14 años tomó el relevo su hija Pepita. Lleva 
ya 53 años en el puesto. Cuando ella está enferma toca su hermano José Mª 
Zabala Insausti, de 61 años. Pepita murió el 4 de octubre de 1998.
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La iglesia le pagaba por su trabajo 150 pts./año Además en enero 
pasaba por cada caserío con la campanilla y el burro y le daban un celemín 
o lakarie (unos 3 kilos), bien de trigo o de maíz, en los barrios de Gurpidea 
y en el de Etxetaballe; de maíz en San Pedro y Santiago, la mitad en trigo 
y la otra en maíz en Irutegia. Además algunas familias añadían algo más, 
a voluntad, incluso alguno ¡un celemín de alubias! (sic). En 1986 le daban 
generalmente una docena de huevos y los del casco 100 pts (unos más que 
otros, claro).

La torre de la iglesia tiene 4 campanas: 2 fijas (una mayor que otra) y 
2 de bandeo. Todas se tocaban desde abajo por medio de cuerdas, salvo los 
siguientes toques para los que había que subir a la torre a tocar:

•	 Sábados	a	las	2	h.	de	la	tarde:	ordubitakoa.

•	 Días	de	fiesta:	al	ángelus:	6	½	h.	matutilla y al anochecer abema-
rikua; a las 11 h. para avisar la Misa Mayor meza-nagusia y a las 14 h. 
ordubitakoa.

Ángelus:	A	las	6	½	h.	la	matutilla con 33 golpes seguidos a la campana 
grande fija, que se daban desde abajo con ayuda de la cuerda. Son 33 gol-
pes en memoria de los años de Cristo; A las 12 h. amabitakua con 3 golpes 
pausados con la grande fija; y al anochecer la abemarikua, también llamada 
illunbistan o lllun-mugakoan, con 12 golpes: 6 lentos + 3 rápidos + 3 lentos, 
también con la grande fija.

Días de Fiesta: la matutilla	de	las	6	½	h.	se	hacía	con	la	campana	grande	
fija pero con ayuda de un palo, no de la cuerda, con lo que se lograban toques 
más repetidos, durante un rato (como 3 minutos). El toque de las 12 h. y el de 
la noche igual que los días de labor.

Vísperas: ordubitakoa a las 14 h. con 33 golpes seguidos con la campana 
chiquita. Los festivos se tocaban las vísperas con la ayuda de un palo con la 
grande, a base de toques rápidos durante un rato.

Víspera de fiesta: bespera se tocaban a las 3 h. de la tarde. Se dejó de 
tocar hacia 1945.

Queda: Dice el Diccionario: hora de la noche, en que, a toque de cam-
pana, se retiraban a casa los vecinos. También se llama queda a la campana 
usada para este fin. En Aia se llamaba a este toque kera que se daba a las 9 h. 
de la noche de Santa Cruz a Santa Cruz (de 3 de mayo al 14 de septiembre) y 
a las 8 h. el resto del año. A partir de ese toque ya no se golpeaba la campana 
con ningún motivo salvo el incendio. Consistía en 9 golpes pausados con la 
grande fija.

Meza:	A	las	7	½	h.	se	daban	33	golpes	con	la	chiquita	fija	al	empezar	la	
misa.
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Meza-nagusia: Para avisar el comienzo de la misa mayor a las 11 se 
golpeaba con la ayuda del palo la campana fija grande durante un rato (como 
3 minutos).

Jueves Santo: Al momento del Gloria se volteaba la grande durante un 
rato (unos 3 minutos). A partir de ese momento solamente tocaban las cam-
panas del reloj.

Viernes Santo: Kristo-agonia es uno de los pocos lugares en el que 
hemos recogido el toque de campanas en Viernes Santo. Con la grande fija se 
tocaba durante la función religiosa de la siguiente forma: 3 toques pausados, 
tristes + un minuto de silencio + y así durante media hora.

Sábado de Resurrección: A las 10 de la mañana al tiempo del Gloria de 
la misa se volteaba la mayor de las de vuelta durante un rato (como de 3 minu-
tos). Su aita daba él sólo vueltas a las dos campanas de vuelta, pero Pepita 
solamente podía hacerlo con una.

Procesiones: Tocaban la prosesio-kanpaia esto es, con las 2 campanas 
de volteo el aita, y ella solamente con la mayor.

Errekanpaia: Cuando le avisan que hay fuego se toca con las dos fijas: 
3 golpes rápidos a la grande, 3 rápidos a la menor, y así sucesivamente hasta 
que le dicen que se apagó el fuego, o que ya no hay nada que hacer, que no 
tiene solución.

Agonía: Cuando le daban la noticia del fallecimiento de un vecino se 
tocaba la campana grande-fija 5 golpes pausados (golpe + silencio de unos 10 
segundos + golpe + silencio +…).

Cuando era niño el fallecido, con ayuda del palo tocaba en la pequeña de 
forma seguida unos 2 minutos. Se llama angeru-kanpaia.

Entierruko-kanpaia: Era el aviso de que al día siguiente había funeral 
y entierro, que generalmente se hacía a las 9 de la mañana. Se tocaba a las 3 
h. de la tarde 12 golpes: con ayuda de las dos fijas unidas daba un golpe a la 
vez en ambas y luego 10 golpes con cada una de ellas: si era hombre empe-
zaba con la grande, si mujer con la pequeña y terminaba con un golpe de 
ambas campanas juntas. Si llamamos G a la grande y P a la pequeña (ambas 
fijas), el esquema sonoro sería:

•	 HOMBRE:	PG	+	G	+	P	+	G	+	P	+	G	+	P	+	G	+	P	+	G	+	P	+	PG

•	 MUJER:	 PG	+	P	+	G	+	P	+	G	+	P	+	G	+	P	+	G	+	P	+	G	+	PG

Había que estar muy atento, pues tras el primero que es de aviso, y el 
segundo golpe es el que marca si era hombre o mujer el finado.

Il-kanpaia: En el momento de la conducción y el entierro, antes y des-
pués del funeral, se tocaban igual que en la agonia.
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Trumoi-kanpana: Desde el 3 de mayo al 14 de septiembre al oír tronar se 
tocaban las campanas, con las dos fijas juntas, con las cuerdas de los badajos 
atadas: 6 golpes seguidos + 10 segundos de silencio + 6 golpes + silencio + 6 
golpes. En total 18 golpes.

Festividad de Todos los Santos y Día de los Difuntos: A las 6 ¼ h. de la 
mañana tocaba igual que el toque de agonia.

7. Las ermitas-hospital

Hemos hablado el comienzo de este trabajo del uso de algunas ermitas 
utilizadas también como hospitales. Entre las 552 que existieron en Gipuzkoa, 
sabemos que cumplieron esta misión las siguientes: Santa Marina (Albiztur), 
San Sebastián (Alegia), San Miguel (Alegia), Nuestra Señora de la Antigua 
(Antzuola), San Miguel (Aretxabaleta), Santa María Magdalena (Arrasate), 
Santa María Magdalena (Astigarraga), Santiago y Santa Ana (Asteasu), 
Santiago (Ataun), San Martín (Azpeitia), Santa María Magdalena (Azpeitia), 
Nuestra Señora de Belén (Beasain), Santa María Magdalena (Berastegi), 
Santa María Magdalena (Bergara), Santa Catalina (San Sebastián), San Martín 
(San Sebastián), Nuestra Señora de Arrate (Eibar), Santa María Magdalena 
(Eibar), Santa María Magdalena (Elgeta), Santa María Magdalena (Elgoibar), 
San Antolín o Santi Espíritu (Elgoibar), Santa Ana (Elgoibar), Santa Marina 
(Eskoriatza), Santa María Magdalena (Ezkio-Itsaso), Santa María Magdalena 
(Getaria), San Sebastián (Getaria), San Lázaro (Getaria), Santa María 
Magdalena (Hernani), San Bartolomé (Hondarribia), Santa María Magdalena 
(Hondarribia), San Gabriel (Hondarribia), San Jaime (Hondarribia), Santa 
María de Mauguia (Idiazabal), Santa Margarita (Irun), San Juan de Letrán 
(Itsasondo), Santa María Magdalena (Leaburu), Santo Cristo (Lezo), Santa 
María Magdalena (Lizartza), Santa María Magdalena (Mutriku), Santa 
Espíritu y San Antón (Oiartzun), San Juan (Oiartzun), Santa María Magdalena 
(Oiartzun), Nuestra Señora Piedad (Orio), Santa María Magdalena (Errenteria), 
Santa Clara (Errenteria), Santa María Magdalena (Segura), San Juan Bautista 
(Segura), San Andrés (Segura), Santa Trinidad (Soraluze), Santa María 
Magdalena (Tolosa), San Blas (Tolosa), Santa Marta (Urretxu), Nuestra Señora 
del Socorro (Usurbil), Santo Espíritu (Zegama), Nuestra Señora (Zumaia).

En total de las 552 ermitas censadas por nosotros en Gipuzkoa 55 (9,96%) 
tuvieron también en algún momento de su historia funciones de ermita-hos-
pital. Las menciones documentales más antiguas las tenemos en la ermita de 
Santa María Magdalena de Arrasate-Mondragón citada ya en el 1073 como 
hospital y leprosería.

En un documento del 30 de julio de 1362 tenemos citada la ermita-hos-
pital de San Martín y San Sebastián de Donostia, en el testamento de Martín 
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Gomis (en lengua gascona), en el que deja a los leprosos de San Martín un 
escudo de oro viejo. En 1485 la familia Santiago era su única patrona, y quie-
nes nombraban encargados de la ermita y hospital de San Martín y Santiago, 
hospitalero a su cargo que vivía en una casa adosada.

El 25 de mayo de 1540 el Concejo y el Señor de Loyola, junto con el 
escribano, a la muerte de la serora de la ermita-hospital de la Magdalena de 
Azpeitia hacen inventario de sus bienes: la propia casa-hospital, unos terre-
nos y manzanales a su derredor, los elementos litúrgicos (2 cálices con sus 
patenas, 3 tazas de plata, 3 aras con corporales, 4 vestimentas de altar comple-
tos, cruces, etc.) Pero nos centraremos más en los elementos no-sacros como 
(resumimos la descripción): 20 sábanas de lienzo, algunas raídas y viejas, 41 
edredones cubre-camas de plumas, 31 colchones de plumas, 28 cabezales de 
plumas, 16 mantas, otros 7 cobertores de cama, 27 cobertores de cabezales, 
10 sábanas de cama, 2 delanteras de camas con sus hierros, 18 picheles de 
estaño entre viejos y nuevos, 10 platos de estaño entre viejos y nuevos, 2 
candeleros y 2 saleros de estaño, 3 campanillas de metal que se usan para ir 
a pedir, 2 cubas de tener sidra y otras dos desmontadas, 3 arcas, 2 calderas, 2 
erradas, 2 calderas, 5 sartenes, 8 cucharas de fierro, 3 morteros, 3 servidores 
(cucharones), dos lares de hierro, un cadena, 3 mesas de amasar pan, un par 
de layas, una siega, 4 azadones, 2 palas de madera, 2 azadas pequeñas de 
escardar, 3 cedazos y 2 candiles. Un rocín con su aparejo, 5 talegas de lana y 
25 madejas de hilar94.

La actual ermita de San Blas en 1540, se llamada ermita de Nuestra 
Señora de Yrurre, disponía de dos altares: de Nuestra Señora y de San Blas 
(el cual se construyó en 1476); un cáliz de plata, una cruz de madera, cuatro 
casullas completas, dos misales, una campana y una casilla para las seroras. 
Asimismo contaba con 17 camas para enfermos, de modo que cumplía tam-
bién funciones de hospital95.

Una de las descripciones más claras sobre este tipo de establecimiento 
lo tenemos en Sta. María Magdalena de Errenteria. El vicario perpetuo de La 
Magdalena del año 1560, Gaspar de Irigoyen, afirmaba sobre el origen de este 
templo:

...el qual fundaron e hizieron los vecinos particulares, con bienes e 
hazienda que dieron para el dicho ospital por debocion de la gloriosa Santa 
María Madalena y para que en él se acogiesen y se curasen pobres de Sant 
Lazaro, como se an curado en dozientos y más años a esta parte.

94. GARMENDIA LARRAÑAGA, Juan. El Señor de Loyola, Patrono de la iglesia de 
San Sebastián de Soreasu y sus filiales. Las seroras (S. XVI). En: Boletín de la Real Sociedad 
Bascongada de los Amigos del País. San Sebastián. 2007, nº LXIII. P. 471.

95. A.H.D.SS. TOLOSA. Primer libro de Decretos. E/1/1.
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Si hacemos caso al abad, un hospital dedicado a La Magdalena para aco-
ger a los enfermos de lepra se estableció poco después de la fundación de 
Rentería (el año 1320) en sus afueras para defender a la población de con-
tagios, con su correspondiente capilla de la santa protectora de los afectados 
por el mal de San Lázaro. Como era norma en la época, Rentería también dis-
ponía otro hospital para pobres, mendigos, caminantes y enfermos en general 
situado junto a la ermita de Santa Clara.

Hasta nosotros ha llegado una magnífica descripción de la ermita redac-
tada en la lejana fecha de 1593; dice así:

1. Que en esta dicha villa hay una casa hospital delante la ermita de la 
bienaventurada Sta. María Magdalena, en cabo del rrebal de la dicha villa, 
para curar y sustentar en el los enfermos y tocados del mal de Sanct Lazaro e 
que no ha habido ny hay ninguna casa de Sanct Antón.

2. Yten que la dicha casa es buena y de gran anchura y dicha ermita de 
la Magdalena muy buena y con mucha decencia y ornato; y en una parte de la 
dicha casa se rijen los dichos enfermos y en la otra tiene su vivienda una serora 
o freira (que como mayoral de la dicha casa) tiene de los servir, y tambien la 
dicha ermita que lo hace con mucha voluntad y charidad. Tiene la dicha casa 
sus lagares en lo alto, bodega en lo baxo con algunas cubas para envasar sidra 
y algunas camas, bástago e axuar y el demas servicio cumplido; una casa que 
(según la voz común) una persona había aplicado por limosna al dicho hospital 
con sus manzanales y algunas ovejas, dos huertas, tres o cuatro piezas pequeñas 
de tierras y montes. La dicha villa (que ha sido y es patrona de la dicha casa y 
hospital) la tiene adjudicados para el sustento de los dichos pobres cinco cele-
mines de harina por semana en unos molinos suyos, y más anda por la iglesia 
un bacín los dias de fiesta para en el que se coge alguna limosna. Y no tiene otra 
renta ni bienes, e todo ello se gasta en el sustento de los dichos pobres e de la 
dicha serora y de un criado y una criada que tiene....

La serora Elena de Ezcarrechea se queja en 1534 de que los ingresos que 
percibe no le dan para vivir. En 1551 entra Catalina de Zubieta, María López 
de Lasao en 1568, y en 1595 Juanes de Arano y su mujer son designados ospi-
taleros para cuidar del hospital y de la ermita. Para 1607 ya no había enfermos 
de lepra en este hospital.

En Orio tenían la ermita-hospital de Nuestra Señora de la Piedad popu-
larmente conocida como Piedadia. Estaba unos 200 m. más arriba de la parro-
quia de San Nicolás, en pleno casco antiguo. Su fisonomía era la de una casa 
como cualquier otra del casco antiguo de la villa. Tenía dos entradas, una 
al hospital (a la izquierda) y otra a la su capilla (a la derecha), que apenas 
medía 2 x 2 m., y quedaba separada del zaguán por unos barrotes verticales de 
madera. Ventana a la calle, protegida con enrejado. En su interior se veneraba 
en retablo un cuadro de la Piedad y un bulto de San Salvador. En 1586 estaba 
a su cuidado una hospitalera. Disponía de una huerta y un censo de 60 duc. 
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que le proporcionaba una renta de 5 anuales. El hospital tenía 19 camas, con 
sábanas de lienzo de la tierra y cabezal y colchón de plumón. La imagen de 
la Piedad fue un obsequió realizado en 1647 por Dª Ygnes de Osoa y Echave 
con un manto. Al tiempo se retiró esa figura, por su mal estado de conserva-
ción, y en su lugar se puso un cuadro de 1,6 m. de alto de la misma advocación 
y una talla de San Salvador.

Como vemos existió también la figura de serora-hospitalaria, incluso 
en algunos casos era un matrimonio quien se ocupaba de estos hospitales. 
Independiente de la zona religiosa, o capilla, tenían una habitación con camas 
para mujeres, otra para los hombres, otra para la familia del hospitalero o la 
serora y se compartía en común la cocina. Estos hospitaleros tenían permiso 
para ir por las calles y villas pidiendo limosna para su hospital.

8. Cualidades personales

Los abusos de ermitaños y seroras, bien fuera en su forma de vida, bien 
en su insistencia en pro de obtener limosnas, dieron pie a distintas leyes. Así 
por ejemplo en las Juntas Generales de Fuenterrabia (Gipuzkoa) del 16 de 
noviembre de 1557 se dice96:

E que así bien en algunas ermitas d’esta Provincia o en las más d’ellas 
residen por monjas o seroras, mugeres moças y de mala vida, a cuya causa 
redunda mucho desservicio de Dios y escándalo de las gentes…

Se acuerda nombrar una comisión para que dicte qué es lo más propio a 
realizar. Cuatro días después en la Junta que se celebra en la misma villa, la 
comisión dice97:

…que los alcaldes ordinarios, cada uno en su jurisdicción, con toda dili-
gencia inquieran y sepan quiénes son las seroras que están en las ermitas y 
basílicas d’esta Provincia y qué vida han hecho y hazen, y si son honestas y 
tales quales conbiene para el culto divino. Y a las que hallaren que no son tales 
conforme a derecho las castiguen condignamente a sus delitos y profanidades 
y las hechen y espelan de las dichas iglesias y ermitas, y en su lugar nombren 
y pongan otras que sean de quarenta años arriba y honestas y de buena vida y 
quales conbienen para ello, tomando primero ynformación de su vida y manera. 
Y para adelante, para las que se obieren de presentar y poner en dichas iglesias, 
hermitas y basílica, se escriba por esta Provincia a los Obisppos de Calorra, 
Pamplona e Bayona para que concedan e manden dar sus censuras contra los 
bicarios y retores de las iglesias d’esta Provincia para que no permitan ni con-

96. DÍEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ, L.M. y M.R. AYERBE IRIBAR. Juntas y Dipu-
taciones de Gipuzkoa (1554-1557). Juntas Generales de Gipuzkoa. San Sabastián. 1990. T.II, 
p. 469.

97. Ídem. P. 488.
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sientan que en las dichas iglesias aya seroras que no sean de hedad de cuarenta 
años arriba e presentadas e puestas a vida e tomada primero información de su 
manera de vivir.

Hay que tener en cuenta que la mayor parte de la provincia dependía del 
Obispado de Pamplona, si bien la zona sur del de Calahorra y la del este de 
Bayona.

Como vemos tenían que ser mujeres solteras o viudas, de vida probada-
mente honesta, y mayores de 40 años. Este tema de la edad supuso algunos 
problemas. Así por ejemplo en 1680, a causa de la mucha edad y los achaques 
de la serora de la ermita de Santa Cruz de Basarte, de Azkoitia, Inesa de 
Soraluze, el Duque de Ciudad Real, patrono de este templo, designó como 
segunda serora a Josepha de Larramendi, que en esas fechas tenía 23 años. 
Supongo que en la figura de sirvienta no de serora, lo cual sí estaba permi-
tido98. En 1664 entró como serora en la ermita de San Martín de Sastiga de 
Henani María López de Oyarzabal, a la que concedieron un permiso especial 
ya que sólo contaba 38 años (no llegaba a los 40 exigidos)99. En 1733 entró 
como serora de la ermita de San Martín de Orio, Manuela de Ayalde, ésta con 
dispensa del Obispado ante su calidad moral, ya que tenía 34 años y la ley 
obligaba a que las seroras contaran no menos de 40100.

A veces incluso nos consta que efectuaron votos públicos, como fue el 
caso de la serora de la ermita de San Pedro de Mutriku María de Irunaga, que 
tenía echo voto de castidad, y dio 8 duc. de dote. La sucedió en 1584 María 
Juan, de 36 años, quien también declaró que tenía echo boto de castidad e 
tiene voluntad de serbir por freyra del señor San Pedro de esta villa. La villa, 
tras informarse que era moça de cabello e de buena vida e fama, le dió el 
cargo a cambio de una dote de 12 duc.101.

Solían llevar, tanto seroras como ermitaños, un hábito que los identifi-
caba como tales.

9. La dote

Al entrar en el cargo de serora (e igual con los ermitaños) estas tenían 
que abonar una dote, una cantidad en metálico, que generalmente lo hacía la 
familia, a cuenta de sus legítimas, siendo usual lo hiciera el hermano mayor 
con cargo al mayorazgo. También suelen indicar los documentos que apor-

98. A.D.P. Leg. 1293/1.

99. A.M.H. A.1.6. Fol. 224 v.

100. A.D.P. Leg. 1809/1.

101. Ibídem.
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taban sus propios vestidos, que por ser algo lógico no señalaremos en los 
inventarios.

Vamos a estudiar este tema con detenimiento, si bien no indicaremos 
referencias para no ser muy redundantes. El lector interesado puede acudir 
a nuestra ya citada obra Ermitas de Gipuzkoa. Estableceremos los datos de 
forma cronológica:

Año Ermita Serora / Ermitaño Dote

1511 S.ªM.ª Magdalena. 
Azpeitia

María de Juyn 5.000 m. y 2 camas com-
pletas

1511 S. Miguel de Arana. 
Azpeitia

M.ª Beltrán de Loyola 20 du. y 2 camas cumpli-
das.

1511 S. Miguel Eizmendi. 
Azpeitia

M.ª de Saustin 5.000 m., una cama com-
pleta y una kutxa.

1511 Nuestra Señora Olas. 
Azpeitia

M.ª de Hurreeta 10.000 m.

1526 San Juan de Oñaz. 
Azpeitia

Domenja de Azcune 21 du.

1529 Nuestra Señora Olas. 
Azpeitia.

M.ª de Herrasti 10.000 m.

1529 S.ª M.ª Magdalena. 
Azpeitia

Pero Lopes de Garyn y su 
mujer Milia de Goyaz

450 florines y 4 camas 
completas.

1548 S. Pedro Elormendi. 
Azpeitia

María de Huacue 25 du. y 2 camas cumpli-
das.

1548 S. Miguel de Arana. 
Azpeitia

M.ª de Oçaca 40 du. y 2 camas comple-
tas.

1548 S.ªM.ª Magdalena. 
Eibar

M.ª de Aguirre 8 du. 10 castaños en Alda-
plaça y una cama nueva.

1550 S.ª Lucía Elosiaga. 
Azpeitia

Catalina de Henagusya 60 du.

1555 S. Prudencio. 
Getaria

Ana de Arano 30 du.

1561 Nuestra Señora Olas. 
Azpeitia

Ysabel de Larraaz 50 du. y 2 camas comple-
tas.

1568 Nuestra Señora Arrate. 
Eibar

Domenga de Unçueta 24 du.

1569 S.ª Inés. Eibar M.ª de Eguiguren 20 du. 

1571 S. Miguel Arana. 
Azpeitia

M.ª de Garagarça 50 du.
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102

Año Ermita Serora / Ermitaño Dote

1580 S. Miguel Bekoa. 
Errezil

Ana de Izaguirre 30 du.

1581 S. Blas. Tolosa María Domingo 30	½	du.

1586 S. Martín. Eibar Catalina de Arexita 16 du., una cama cumplida, 
un terreno de 10 plantíos 
de manzanales junto a la 
ermita, y la mitad de los 
robles que poseía su fami-
lia en la zona de Esquibel.

1587 S. Esteban. Andoain M.ª de Mimendi 30 du.

1592 S. Juan Oñaz. Azpeitia M.ª de Otalea 30 du.

1594 S. Martín Askizu. 
Getaria

Domenga de Yraola 50 du.

1595 Parroquía Nuestra 
Señora de la Ascen-
ción. Mutriku

María Pérez de Echaniz 60 du.102

1598 S. Juan. Orio M.ª Catalina de Semper 24 du.

1599 Nuestra Señora Arrate. 
Eibar

Domenga de Unceta 24 du.

1604 Nuestra Señora Izas-
kun. Tolosa

Mª López de Eyzmendi 210 du.

1609 S.ª Lucía. Tolosa María Joan y Mª López de 
Eyzmendi, hermanas

100 du. Cada 

1611 Nuestra Señora Izas-
kun. Tolosa

Catalina de Calahorra 50 du.

1623 S. Juan de Iturrioz. Aya M.ª Ortíz Cincunegui 40 du.

1628 S.ª Trinidad. 
Mendaro

Francisco Echeverría 600 rv.

1630 S. Prudencio. 
Irura

Magdalena de Arza 40 du.

1630 S. Martín. Orio Mª de Zubiechea 30 du.

1630 S. Martín. Orio Fracisca de Irigoyen 30 du.

1631 S.ª Cruz. Urnieta Elena de Erauso 30 du.

1632 Nuestra Señora Ziku-
ñaga. Hernani

Francisca de Alcega 100 du.

102. MURUGARREN ZAMORA, Luis. Vida religiosa en Motrico del siglo XIII al siglo 
XVI. En: Boletín de la Real Sociedad Bascongaada de Amigos del País. San Sebastián. T. III. 
Nº 2. 1997, p. 299.
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Año Ermita Serora / Ermitaño Dote

1642 S. Juan de Iturrioz. Aya Mariana de Cincunegui 40 du.

1643 S.ª Cruz Elizatxo. Irun Isabela de Çigarrola Rehacer a su cuenta la 
vivienda quemada por 
los franceses.

1647 N.ªS.ª Izaskun.  
Tolosa

Catalina de Arteaga, vda. 
Y su hija Ana de Urdi-
naran

100 du. De forma conjunta.

1655 S. Esteban. Andoain Bárbara de Ubillos 30 du.

1658 S. Pedro Egimendi. 
Azpeitia

M.ª de Odriozola 60 du.

1663 S. Martín. Orio Catalina de Gaztañaga 30 du.

1671 S. Esteban. Errezil Laurenza Aguinagalde 30 du.

1677 S.ª Trinidad. Mendaro Agustina de Ugalde 18 du.

1678 Nuestra Señora Ziku-
ñaga. Hernani

M.ª Pérez de Zabalegui 700 du.

1682 S.M.ª Magdalena. 
Astigarraga

Inés de Echeandía 60 du.

1683 Nuestra Señora Ziku-
ñaga. Hernani

Josepha de Ollo 200 du. Plata y 50 du. 
Vellón

1683 N.ªS.ª Aizpe. Aya Josepha de Echave 50 du.

1687 S. Cristóbal.  
Aizarnazabal

Isabel de Echabe 30 du.

1689 Parroquia S. Pedro. 
Bergara

Cathalina de Ueldarrain 50 escudos de plata.

1692 N.ªS.ª Concepción. 
Mutriku

M.ª Jposepha de Elorza 12 du.

1693 S.ª Lucía. Tolosa María de Tolosa 80 du.

1694 S. Bartolomé. Zegama Mariana de Otaegui 70 du. Una cama y un arca.

1694 Nuestra Señora Dor-
leta. Leintz-Gatzaga

Tomasa de Laquitegui 200 du.

1695 S. Martín. Hernani Inés de Echeandia 50 du.

1700 Iglesia Antiguo.  
S. Sebastián

Antonia de Uribe 250 du.

1701 S. Cruz la Mayor. 
Getaria

Mariana de Bobechea 36 du.

1702 S. Pedro. Bidania Ignacio de Lopetegui 60 du.

1706 Nuestra Señora Soco-
rro. Usurbil

Teresa de Arbiza 80 du.
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Año Ermita Serora / Ermitaño Dote

1709 S.ª Elena. Irun Josepha de Arrivillaga 150 du.

1709 S.ª Cruz. Urnieta Mariana de Azconobieta 30 esc. y un carro con 100 
cargas de cal

1710 S. Salvador. Oiartzun Sebastiana de Arburu 60 du.

1710 S. Miguel. Ormaiztegi Marina de Aguirre 70 du.

1719 Iglesia del Antiguo.  
S. Sebastián.

Mariana de Celarain 200 du.

1727 Nuestra Señora Ziku-
ñaga. Hernani

Manuela de Berasategui 200 du.

1734 Nuestra Señora Soco-
rro. Usurbil.

Manuela de Soroa 50 du.

1737 Iglesia del Antiguo.  
S. Sebastián

Mariana de Echaondo 400 du.

1738 S.ª Cruz. Urnieta Mª Josepha Igueretegui 82 du.

1739 S. Cruz la Mayor. 
Getaria

Ana M.ª de Arregui 23 du.

1741 S. Marcial. Irun M.ª Jacobe de Berroa 30 du.

1743 S. Prudencio. Lazkao Juan Echeverria Su casa de Ansotegui y 
huertas

1743 Iglesia del Antiguo.  
S. Sebastián.

Francisca de Amasorrain 300 du.

1746 S. Prudencio. Getaria Mª Antonia de Alcorta 80 du.

1752 Nuestra Señora Ziku-
ñaga. Hernani

Magdalena Zuaznavar 200 du.

1753 S.ª Trinidad. Mendaro Jacinto Echeverria y su 
mujer

315 rv.

1753 S. Pelayo. Zarautz M.ª Asencia Echazarreta 40 du.

1757 S.ª Cruz. Urnieta M.ª Teresa Larrerdia 100 du.

1758 N.ªS.ª Aizpe. Aya M.ª Antonia de Arriegui 75 du.

1764 S. Prudencio. Lazkao Isabel de Sarasola 160 du.

1765 St.M.ª Argisain. 
Albiztur

Gregorio de Ezeiza 50 du.

1766 N.ªS.ª de la Antigua. 
Azkoitia

Manuela de Furundarena 50 du.

1767 S.ª Elena. Irun Antonia Ignacia de Zamora 50 du.

1769 S.ª Cruz Elizatxo. Irun M.ª Josepha Arbide 85 pesos.
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Como vemos las cantidades dadas como dotes han sido muy variadas en 
el tiempo y en su valor: desde los 18 ducados hasta los 700; sin olvidar los 
elementos materiales como las camas, hasta terrenos, robledales e incluso 
casas. Sí es verdad que lo más usual estaba entre 30 a 50 escudos.

10. Toma de posesión

Hemos estudiado en el capítulo anterior el tema de las dotes que entre-
garon seroras y ermitaños. El paso siguiente era el efectuar una escritura 
ante el escribano en el que se hacía constar la dote y quién lo entregaba, y se 
inventariaba todas las pertenencias de la ermita que se entregaban a la nueva 
serora, a la vez que se extendía el documento o título que le acreditaba para 
tal cargo.

Cuando visitó la villa de Alkiza (Gipuzkoa) el representante dioce-
sano, el 22 de octubre de 1753, ordenó que, dado que la serora de la ermita 
de Santiago no tenía título oficial (no había efectuado la escritura), debía 
sacarlo en el plazo de 15 días, so pena de excomunión. Además, ordenó al 
rector de la villa que si la serora no cumplía lo publicase y le negase los 
sacramentos103.

10.1. Inventarios

Cada vez que una nueva serora entraba en el cargo, se efectuaba un 
inventario completo de los bienes que poseía la ermita y que, por tanto, a par-
tir de entonces la serora debería administrar. Dejando a parte los elementos 
de culto, y el arca o hucha (kutxa) que en todas relaciones aparece, repasa-
remos rápidamente los útiles caseros o domésticos, es decir, los objetos que 
servían para la vida cotidiana en la ermita. Tomaremos como ejemplo nueve 
ermitas de Azpeitia, cuyos inventarios se realizaron el año 1511, excepto la 
última –la de San Martín– que se hizo en 1526:

En la ermita de San Miguel de Azpeitia su serora disponía de: 4 coberto-
res o colchas de cama, 5 cabezales, una cuba para sidra, 3 calderas, 4 asado-
res, 2 sartenes, 2 platos, una jarra, 2 azadas y una mesa.

La serora María de Hurreta en la ermita de Santa María de Olas tenía: 
dos camas cumplidas, dos cobertores, una mesa de amasar, 2 banquetas, 4 
asadores, 2 cucharas, 2 sartenes, un puchero y un plato de estaño104.

103. A.H.D.SS. ALQUIZA. Mandatos 1745-1851. Leg. P-011.

104. A.H.D.SS. AZPEITIA. Libro del Regimiento de Azpeitia...
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Ermita de Santa Cruz, siendo serora Domenja de Mendaro: una cama 
cumplida, una mesa de amasar, una caldera, una sartén, un asador y una 
cuchara de hierro105.

Ermita de San Pedro de Aguimendia, serora Gracía de Aguirre: 3 cubier-
tas de cama, 2 de cabeceras, 2 sábanas, una herrada, una jarra, 2 calderas 
viejas, una sartén, una cuchara de hierro, 5 cuchillos, 3 morteros, un hacha, 
un balde106.

Ermita de San Juan de Oñaz, serora María de Chanys: dos camas, 2 
cubiertas, 2 cabezales, 4 sábanas, 2 manteles de comer, una herrada, un rastri-
llo, una sartén, un par de asadores, un par de cucharas de hierro, un balde, 3 
cuchillos y una mesa de amasar107.

Ermita de San Martín, serora Gracía de Goicoechea: 2 camas cumplidas 
y una cubierta de cama llamada plumión, 9 cubiertas de cama, 8 de cabeza-
les, 11 sábanas, una herrada, una jarra de estaño, un plato de estaño, 4 sarte-
nes, 4 asadores, un rastrillo, 2 azadones, una mesa de amasar pan, una mesa 
grande, 3 chiquitas y 5 manteles de cocina108.

En la ermita de Santa María de Losyaga servían dos seroras, Emilia y 
Sancha de Echenagusia, y componían sus enseres: 3 camas cumplidas, 2 pares 
de manteles, una herrada, 2 calderas, un rastrillo, 3 asadores, una cuchara de 
hierro, una sartén, una jarra de estaño, una taza de plata, una mesa de amasar 
pan y una silla109.

Ermita de San Juan de Yzmendi, serora Juana de Aranguren: 2 camas 
cumplidas, 3 pares de manteles, una herrada, 3 calderas, 2 sartenes, 3 asadores 
y 3 cucharas110.

Ermita de San Martín, serora Martina de Juyn: 3 camas cumplidas, 5 
pares de manteles, una mesa de amasar, 3 mesitas, 3 cucharas, 5 asadores de 
hierro, una caldera, una jarra, un plato de estaño, 3 cuchillos y una herrada111.

Si analizamos lo anterior veremos que todas las ermitas disponían de una 
a tres camas, siendo dos el número más frecuente. Las camas están completas 
con cobertores, cabezales, etc. Tienen útiles como azadones o rastrillos para 
trabajar la huerta, pues casi siempre las ermitas poseían un pequeño terreno 

105. AGUIRRE SORONDO, Antxon y K. LIZARRALDE. (2000). Ob. Cit. p. 92.

106. AGUIRRE SORONDO, Antxon y K. LIZARRALDE. (2000). Ob. Cit. p. 91.

107. AGUIRRE SORONDO, Antxon y K. LIZARRALDE. (2000). Ob. Cit. p. 93.

108. AGUIRRE SORONDO, Antxon y K. LIZARRALDE. (2000). Ob. Cit. p. 96.

109. AGUIRRE SORONDO, Antxon y K. LIZARRALDE. (2000). Ob. Cit. p. 96.

110. AGUIRRE SORONDO, Antxon y K. LIZARRALDE. (2000). Ob. Cit. p. 95.

111. AGUIRRE SORONDO, Antxon y K. LIZARRALDE. (2000). Ob. Cit. p. 96.
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para cultivar productos de consumo diario, y una de las ermitas contaba con 
una cuba para la sidra.

Pero centrándonos en lo que más nos interesa aquí, los efectos de cocina, 
lo primero que llama nuestra atención es que todas tienen mesa y general-
mente también mesa de amasar pan; entre uno y tres pucheros o calderas para 
cocinar; una o dos sartenes (excepto la ermita de San Martín, que disponía 
de cuatro); de 1 a 5 asadores (hierros de asar); los hay que tenían jarra, pero 
raramente platos, de una a tres cucharas de metal, y tampoco abundaban los 
cuchillos (en San Pedro inventarían nada menos que cinco, algo francamente 
atípico que tendría su explicación por alguna causa que desconocemos). 
Vemos señaladas asimismo tazas de plata, que solían regalar a las ermitas 
algunos devotos pudientes y servían como prenda a las seroras a la hora de 
pedir un préstamo económico.

Con todo, si tuviéramos que hacer el retrato-robot de una serora-etxea 
guipuzcoana en 1511, encontraríamos que en su casa dispondría de: dos 
camas completas, dos pucheros, tres asadores, dos sartenes, dos cucharas de 
metal, una herrada, un azadón, un rastrillo y una mesa de amasar.

Creo que esto refleja bastante claramente las limitaciones en la forma de 
vida de nuestros antepasados.

Por último dejamos para el final el inventario del antiguo Hospital de la 
Magdalena de Azpeitia, también en 1511, que con sus 45 camas era uno de 
los grandes establecimientos sanitarios de Guipúzcoa. Pues tenía: 13 jarras 
de estaño, 10 platos (mayores y menores), 3 escudillas de estaño, 2 cubas 
para sidra, 3 tazas de plata, 2 herradas, 4 calderas, una sartén, 3 cucharas (¡no 
comerían muchos con tres cucharas!), 12 asadores, 2 candeleros, un balde, un 
rastrillo, 14 gansos y 5 cabras112.

10.2. Entrega

Una vez efectuada la escritura los patronos, junto con el escribano, 
acompañaban a la serora (o ermitaño) a la ermita para darle posesión de la 
misma, no sin cierta solemnidad. Se le entregaban las llaves de la ermita y la 
casa seroral, y la serora entraba en ambas abriendo y cerrando las puertas 
y las ventanas, rompiendo alguna ramita de los frutales que se le cedían, y 
algunas hierbas del huerto que iba a cultivar; tocaba la campana y tal y como 
se indicaban en los documentos sin que nadie le perturbara.

112. AGUIRRE SORONDO, Antxon. Enseres de cocina en las ermitas guipuzcoanas. En: 
Boletín de la Cofradía Gastronómica de San Sebastián. Nº 34, pp. 101-104. 1995.
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10.3. Enterramientos

Aunque hubo sesoras que fueron enterradas en las tumbas de sus casas 
solares, en la mayoría de las parroquias, al igual que existía una tumba para 
cada casa o familia de la villa, y otra para los sacerdotes, había otra para las 
seroras, e incluso una para los pobres indigentes o personas que morían en su 
tránsito por dicha villa.

La serora de la ermita de San Blas de Tolosa, María Domingo de 
Otamendi, hace su testamento el 16 de mayo de 1600 y pide que se le dé 
sepultura donde se suelen enterrar las seroras de dicha hermita, se le hagan 
sus honras y le saquen 12 misas en honor de los apóstoles, cinco más en 
memoria de las Llagas de Cristo y siete por los Dolores de la Virgen. María 
Domingo había entrado de serora	hacia	1581	con	una	de	dote	de	30	½	duc.	
(20 para la ermita y el resto para la parroquia), y al morir dejó una cama, una 
caja, ropa blanca y su ropa de serora. A su compañera María de Çabala le deja 
un censo para que se ocupe de sacar con sus réditos una misa todas las festivi-
dades de San Roque con tres clérigos perpetuamente asta la fin del mundo113.

Gracia de Catarain, serora de la ermita de San Juan de Iturrioz de Aya, 
encontrándose enferma, testa el 8 de octubre de 1605 y pide, entre otras cosas, 
ser amortajada con el hábito de San Francisco y ser enterrada en la tumba que 
en la parroquia tenía su sobrina, y también serora de la ermita, Catalina de 
Recondo. Asimismo, pide que antes de sacar su cuerpo se le rece una misa en 
la ermita, y que cada uno de los sacerdotes que haya asistido a sus funerales 
celebre –el mismo día o al siguiente– en la parroquia, una misa en su memo-
ria, por la que percibirá dos reales. Establece que perpetuamente se diga en 
San Juan Bautista misa los festivos, con cargo a sus bienes y que se abone al 
sacerdote que así cumpla 3 rs.114.

11. Los patronos

Los patronos de los templos eran las personas o entidades responsables 
de los mismos. Ellos se ocupaban de poner serora, nombrar sacerdotes, de sus 
cuentas y arreglos, etc. Generalmente solía ser el concejo, en otras ocasiones 
los tenemos en las figuras del alcalde como representante del ayuntamiento y 
el vicario por parte del clero. Pero también había patronos particulares, gene-
ralmente familias pudientes que fueron incluso en algunos casos los que edifi-
caron el templo. En el caso de las ermitas de Gipuzkoa tenemos por ejemplo:

113. ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA (A.G.G./G.A.O.). TOLOSA. Leg. 105, 
fol. 92.

114. A.H.P.G. Secc. II. Leg. 1264, fol. 128.
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•	 Ermita	Santiago	de	Aia,	el	señor	de	la	casa	de	Arrazubia.

•	 Ermita	San	Martín	Goikoa	de	Amezketa,	 el	 señor	del	palacio	de	
Amezketa.

•	 Ermita	Santa	María	Magdalena	de	Astigarraga,	el	señor	de	la	casa	de	
Murguía.

•	 Ermita	Santa	Cruz	de	Basarte	de	Azkoitia,	el	Duque	de	Ciudad	Real.

•	 De	todas	las	ermitas	de	Azpeitia	los	señores	de	la	casa	de	Loyola	y	el	
alcalde de la villa.

•	 Ermita	de	Santa	Ana	de	San	Sebastián,	el	vicario	de	Santa	María.

•	 Ermita	de	San	Martín	y	Santiago	de	San	Sebastián,	el	señor	de	la	casa	
de Sastiga y el concejo.

•	 Iglesia	de	San	Salvador	de	Usurbil,	el	señor	de	Achega.

12. Normativas

Ya en 1531 se dictan en Cuenca normas estrictas para cumplimiento de 
los ermitaños, que se reiteran en 1566 en las Constituciones Sinodales de 
Toledo, y de nuevo en 1583, 1602 y 1626115.

Una disposición real del 11 de septiembre de 1584 dispuso que no hubiera 
en Navarra más de 63 ermitaños, que tenían que vestir según las normas y 
guardar las reglas y ordenanzas que se les marcaran. Esta normativa a cumplir 
fue firmada el 8 de octubre de 1585 y tenía 17 artículos. En dicha norma se 
estableció que en todo el reino de Navarra no pasasen de 60 las ermitas. Como 
curiosidad diremos que, según el estudio realizado por nosotros y publicado 
en el año 2000, en Gipuzkoa existieron 552 ermitas116. Pero dicha orden no 
solucionó nada, ya que otra Real Cédula del 3 de agosto de 1596 mandó se 
extinguieran todos los ermitaños y que las ermitas estuvieran al cuidado del 
párroco de la población más cercana. Recomendó que los ermitaños destitui-
dos entraran en conventos, o ejercieran otras funciones, aunque dicha ley no 
se puso en práctica.

Semejante cosa ocurrió también en Gipuzkoa, ya que en las Juntas 
Generales celebradas en Motrico, el 20 de noviembre de 1585, esto es, sola-
mente un año después de la Real Orden de 1584117:

115. CHRISTIAN JR. William A. Ob. Cit. P. 137.

116. AGUIRRE SORONDO, Antxon y K. LIZARRALDE. (2000). Ob. Cit. 

117. DÍEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ, L.M. Y M.R. AYERBE IRIBAR. Juntas y 
Diputaciones de Gipuzkoa (1584-1586). Juntas Generales de Gipuzkoa. San Sabastián. 1990. 
T.IX, p. 293.
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….se hordena y manda a los alcaldes ordinarios de las villa, alcaldias y 
valles de la dicha Provincia y a las demás personas que tubieren voz e voto 
que, en las provisiones y presentaçiones que ubieren de haçer e hiçieren de aquí 
delante de seroras para el servicio del culto divino, agan la nombraçión y pre-
sentación d’ellas en personas que fueren de cuarenta años arriba e no dende 
abaxo. E que estas tales sean las naturales y originarias de la dicha Provinçia, 
hijosdalgo y de buena fama, so pena de diez mill maravedis a cada uno para la 
cámara y fisco de Su Magestad, atento que de lo contrario se an visto averse 
ofrecido algunos inconvenientes.

Orden que se repite en la Junta General de Tolosa del año siguiente, el 
24 de abril de 1586118.

En 1670 Girón, obispo de Pamplona (de la que dependía la mayor parte 
de Gipuzkoa), estableció unas nuevas Constituciones de Hermandad de ermi-
taños de Navarra, con 22 artículos, entre los cuales obligaba a ser natural de 
Navarra, las provincias vascongadas o Castilla la Vieja, y no de otra parte; 
obtener el correspondiente permiso o título, saber leer, conocer la doctrina 
cristiana y las oraciones de la Iglesia. Tenía que tener asimismo alguna ocupa-
ción manual, ya que el ocio no era buena consejera. Si era sacerdote celebraría 
misa todos los días y los que no lo fueran tenían que comulgar por lo menos 
dos veces al mes, además de los días de fiestas importantes de la Iglesia. Las 
ermitas que estaban asistidas por beatas pasarían a ser ocupadas por ermitaños 
a su fallecimiento. Desde finales del XVII los ermitaños vestían de paisano y 
ya no de hábito119.

13. Sombras y luces

En los documentos estudiados se citan a veces comportamientos inde-
corosos de algunos de estos ermitaños o seroras, aunque generalmente no se 
indica la causa o el motivo que dio lugar a tal calificativo. El estudio porme-
norizado de los documentos nos aporta más datos sobre el particular, lo cual 
nos ayudará a comprender mejor las pautas morales de aquellas épocas. Para 
ello nos hemos basado principalmente en la documentación estudiada de las 
ermitas de Gipuzkoa.

Se citan por ejemplo su mala vida:

La serora de ermita de San Pedro de Elormendi de Azpetia, Marina de 
Gomonsoro, fue desposeída del puesto por su mala vida, siendo sustituida por 

118. DÍEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ, L.M. Y M.R. AYERBE IRIBAR. Juntas y 
Diputaciones de Gipuzkoa (1584-1586). Juntas Generales de Gipuzkoa. San Sabastián. 1990. 
T.IX, p. 373.

119. ZABALZA SEGUÍN, Ana y otros. Navarra 1500-1850. Trayectoria de una sociedad 
olvidada. Ediciones y Libros, S.A. Pamplona. 1994. P. 67-68.
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Catalina de Heguimendia, quien da de dote una cama cumplida y la herencia 
familiar que le corresponda. Muere Catalina en 1548120.

El concejo eibarrés, a la vista del comportamiento indecoroso de dos 
seroras de la ermita de San Martín de Eguía, de Eibar, les advierte el 2 de 
mayo de 1666 que, de no cambiar su actitud, serían apartadas del puesto.

La ermita de Santa Marina de Argisain, de Albiztur, disponía en el siglo 
XVII de dos seroras a su servicio. El sábado 13 de febrero de 1610, estando 
en la casa (donde además de la titular vivía una familia arrendada) Mariana 
de Erausti, serora mayor de esta ermita, irrumpió María de Almizqui, mujer 
de Juan de Larrañaga y cuñada de la segunda serora, María de Larrañaga, y 
con un palo que llevaba bajo el delantal y con la complicidad de su cuñada 
dieron a Mariana una tunda provocándole una gran herida en la cabeza con 
efusión de sangre y la rotura de dos costillas. Al decir de María de Almizqui, 
tales hechos no sucedieron, sino que las heridas se las provocó ella misma 
pues estaba borracha ese día. Por fin, en mayo el Obispado multó a María de 
Larrañaga con 2 duc. y a María de Almizqui con 4121.

Algo parecido ocurrió en la ermita de San Nicolás de Tolentino, de 
Mutriku, ya que en 1623 María de Ibarra, serora de dicha ermita, denunció 
por agresión a D. Juan de Corostola, beneficiado de la parroquia, que la llamó 
al coro de la ermita y allí, con la excusa de reclamarle unos dineros, la agarró 
del pelo, la tiró al suelo y le dió de coces por todo el cuerpo122.

Divertido es el caso ocurrido con Magdalena de Eyzaguirre, serora de 
la ermita del Santo Cristo de Artiga de Irún, desde 1617, quien fue acusada 
en 1633 de tener taberna en ella a la que acudía mucha gente produciéndose 
pendencias; para eso, compraba trigo, mijo y manzanas en Francia, que luego 
vendía en la ermita, junto con sidra, huevos, y queso; tenía en la ermita un 
cobertizo con cerdos, criaba gallinas y tenía patatas junto al altar. A un fran-
cés que no quiso pagar le quitó el zapato y se negaba a devolvérselo hasta que 
le abonase lo adeudado. Ella se defendió diciendo que sólo daba de comer por 
caridad a los que se lo pedían. Tras el juicio y la toma de declaración a los 
testigos, se le amonestó y prohibió que vendiese nada en la ermita123.

Más grave fue el caso de Francisco de Oronoz, ermitaño de la ermita de 
San Sebastián de Mendikote de Azkoitia, quien además atendía también la 
ermita de Santa María la Antigua de Balda, de la misma población, quien por 
su participación activa en la matxinada (motín protagonizado ese año por los 
ferrones de la villa), en 1766 fue condenado a presidio perpetuo en África124.

120. A.H.D.SS. AZPEITIA. Libro del Regimiento de Azpeitia...

121. A.D.P. Leg. 434/25.

122. A.D.P. Leg. 500/9.

123. A.D.P. Leg. 342/26.

124. A.D.P. Leg. 2221/15. 
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Pero sin lugar a duda el tema del sexo es el que más casos aporta a esta 
casuística.

En el siglo XVI disponía la ermita de Nuestra Señora de Izaskun, de 
Tolosa, para su servicio de tres seroras. Una de ellas, Mari García de Azcue, 
fue detenida por ladrona y despojada de su título en 1549125. Otra serora, 
María Gómez de Iriarte, sólo duró unos meses en el cargo, ya que en 1579 fue 
destituida bajo el cargo de estar amancebada con un clérigo de Tolosa; de ella 
se dijo que había abandonado el puesto, y que una noche dejó en el zaguán 
de la casa del bachiller Munita una criatura que, se comentaba, era hija del 
clérigo. En 1598 María, apoyada por el alcalde y el vicario de la villa, intentó 
recuperar el cargo: en su apelación la ex-serora declaró que salió de la ermita 
para cuidar de una cuñada enferma, y no para parir un hijo secreto de nadie. 
Pero ante la firme oposición de las dos seroras que ya estaban al servicio 
de la ermita, María de Azcue y María Miguel de Mendiçorroz, la sentencia 
dictó que la Gómez usara en lo sucesivo toca de mujer (es decir, pelo atado 
y cubierto) y vestido de mujer suelta y secular, no siendo reintegrada a su 
cargo126.

En 1590 entra en el oficio de serora de la ermita de San Antolín de 
Elgoibar María Momiola, dotando 24 duc. y unas camas para su hospital. 
Sólo cuatro años después es destituida del cargo por falta de decoro para desa-
rrollar tal función. Ello motivó un pleito en el que, entre otras acusaciones, se 
le reprochó el haber comido con un hombre dentro de la ermita (exactamente 
en un aposento de la parte alta del templo), de acostarse con él en las camas 
del hospital y de haberse llevado de la ermita-hospital camas, ropa y otros 
elementos una vez separada de la seroría127.

Por un documento del año 1591 conocemos una curiosa historia. En 
aquellas fechas en la ermita de Nuestra Señora de Zicuñaga de Hernani había 
dos seroras: Simona, la mayor y principal, y otra algo más joven, como 
auxiliar, llamada Ana de Alcega. El bachiller Sebastián de Erauso, a la sazón 
presbítero en Urnieta, frecuentaba en exceso la ermita y, según pensaban 
los parientes de Ana, no movido precisamente por la devoción. Cierto día 
el bachiller pasó toda la jornada en la villa de Hernani y fue al anochecer 
a la ermita. Hizo noche allí, y aún permaneció todo el día siguiente. Ante 
esto, dos hermanos de Ana –Joan Pedro de Alcega y Ollo, señor de la casa 
solar de Alcega, y Joan López de Alcega–, junto con dos primos, entre ellos 
Joanes de Amezaga y San Juan de Amezaga, fueron de noche a la ermita. 
Los dos primos se quedaron en la puerta y un hermano de Ana fingió estar 
herido, pidiendo socorro a gritos. Cuando abrieron la puerta el otro hermano 

125. A.H.D.SS. TOLOSA. Primer libro de Decretos. E/1/1.

126. A.D.P. Leg. 445/30.

127. A.G.G./G.A.O. Corregimiento. Criminales 9.8. 
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rápidamente subió las escaleras en dirección a las dependencias, momento en 
que, por una de las ventanas, alguien arrojó un montante y un par de zapatos. 
Revisaron toda la ermita sin encontrar al bachiller hasta que mediante presio-
nes hicieron confesar a Simona que estaba escondido en un agujero encima 
del altar de San Nicolás. A pesar de los gritos y amenazas nadie respondía 
desde el agujero, por lo que, tras pedir un hacha en el cercano molino, empe-
zaron a romper las tablas: sólo entonces el bachiller se puso a dar alaridos y 
salió de su escondite en calzas y en jubón, sin zapatos ni sombrero. Le pusie-
ron una sotana, sombrero y zapatos, y lo llevaron preso a Hernani. Nada se 
dice del castigo que recibió el bachiller, pero sí que la serora fue desterrada 
de Hernani, si bien a los dos meses, apelando a la fragilidad humana, fue 
perdonada128.

En 1631 estaba de serora de la ermita de Santa Cruz de Aitzkorbe de 
Urnieta Elena de Erauso, quien acusó a uno de los beneficiados de la villa, 
Don Andrés de Yerategui, de dejarla embarazada primero y de causarle un 
aborto después con sus malos tratos. Tras el oportuno juicio ante el Obispado 
de Pamplona don Andrés quedó absuelto 1643129. Renunciaría Elena en 1666 
a su puesto de serora130.

En 1649 los patronos de la ermita de San Bartolomé de Andueza de 
Zegama, nombran a María de Iturburu en sustitución de la serora difunta 
Domenja de Berástegui131. La Iturburu queda embarazada y pierde el cargo. 
Sus posteriores reclamaciones no serán tenidas en cuenta132, por lo que la 
vacante pasa a María Miguel de Otaegui Gorosabel133.

Ermita de Santa Marina de Argisain de Albiztur. La serora María 
Ignacia de Larrarte fue desflorada por Francisco de Gorrochategui, vecino de 
Cegama, con quien posteriormente se casó, razón de que quedara desposeída 
del cargo en 1674134. Ese mismo año intenta recuperar el cargo, siendo su 
pretensión rechazada por alcalde y regidores de la villa, que nombran para 
sucederle a Tecla de Pagola135.

Pero hay que indicar que la mayoría de las seroras y ermitaños vivían 
honestamente y daban ejemplo cristiano, incluso tenemos casos destacados:

128. A.D.P. Leg. 131 nº 2.

129. A.D.P. Leg. 767/18.

130. A.D.P. Leg. 858/26.

131. A.D.P. Leg. 782/5.

132. A.D.P. Leg. 822/7.

133. A.D.P. Leg. 1036/20.

134. A.D.P. Leg. 1100/10.

135. A.D.P. Leg. 1100/12.
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Fue la primera serora de la basílica de Nuestra Señora de Arantzazu, 
de Oñati (en esas fechas simple ermita) Juana Arriarán, mujer de grandes 
virtudes y que por el don de profecía con que adivinaba las cosas futuras, fue 
llamada a la corte de los Reyes Católicos136. Luego se hizo una casa seroral y 
un refugio para peregrinos. En 1493 se instalan junto a ella los mercedarios, y 
veintiún años después se encarga a los franciscanos de su custodia.

En la ermita de Nuestra Señora de Arritokieta de Zumaia, en 1592, es 
serora una tal Polonia de Lesaca, que vivía acompañada de una sobrina, 
María de Lesaca, moza de buen parecer y de 20 años de edad, violando los 
preceptos de las sinodales. Ello suscita un pleito donde el regimiento de la 
villa interviene en defensa de una mujer a la que se tenía por honesta y vir-
tuosa, y que desde su niñez había sido criada137.

Célebre por su santidad fue la serora de la ermita de Nuestra Señora 
de Izaskun de Tolosa, María Ana de Hercilla, quien estuvo en el cargo entre 
1661 y 1689; al morir se la enterró en su interior. Un buen día afirmó públi-
camente: Demos gracias a Nuestro Señor, que ya la batalla de Lepanto ha 
ganado el señor D. Juan de Austria; efectivamente, ese mismo día, 7 de octu-
bre de 1671, se había producido la batalla de Lepanto con victoria cristiana138.

En 1680 a causa de la mucha edad y los achaques de la serora de la ermita 
de Santa Cruz de Basarte, de Azkoitia, Inesa de Soraluze, el Duque de Ciudad 
Real, patrono de este templo, designa como segunda serora a Josepha de 
Larramendi, que en esas fechas tenía 23 años. En esta época están, pues, dos 
mujeres de seroras en esta ermita139. Esta última serora se hizo muy popular 
en la villa por su santidad, por lo que fue acusada de ir contra la fe, teniendo 
que comparecer ante el tribunal de la Inquisición de Logroño, en donde tras 
un largo proceso, que duró 15 meses, salió absuelta140. Josepha de Larramendi 
y Larrañaga había nacido el 24 de febrero de 1721. Siendo joven sirvió en las 
casas de azcoitianas de Egurbide, Churrucaetxea, pasando luego 5 años en 
otra de Asteasu. En 1685 con 34 años pasa a ser novicia del convento de Santa 
Clara, y posteriormente a vivir en un apartado de la casa de los Idiaquez. El 30 
de marzo de 1691 se funda en Azkoitia el convento de Santa Cruz, en donde 
Josepha entra de novicia, y en 1703 es nombrada superiora. Muere el 24 de 
febrero de 1721 en loor de santidad141.

136. MAYORA Y TELLERÍA, Mons. Wenceslao. Historia de Nuestra Señora de Izaskun. 
Editorial Muguerza. Tolosa. 1949, p. 121.

137. A.D.P. Leg. 134/17.

138. AGUIRRE SORONDO, Antxon y K. LIZARRALDE. (2000). Ob. Cit. p. 358. 

139. A.D.P. Leg. 1293/1.

140. ARZALLUZ, Nemesio S.I. Josefa Larramendi. Ediciones Kutxa. San Sebastián. 
1991, p. 33.

141. Ídem. 
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14. Conclusiones

Solamente si nos damos cuenta de la importancia que para las gentes de 
antaño tenían las ermitas y, por ello, que estuvieran abiertas al culto y con 
una persona a su cargo, las seroras, que incluso a veces actuaban en el ritual, 
podremos entender la fuerte oposición de se hizo a que fueran suprimidas.

Porque las ermitas servían para:

1. Salud: Como lugares a los que se acudía para pedir la curación, ya 
que antaño nuestros antepasados acudían a sus santos preferidos no sola-
mente para rezar y pedir por su alma, sino también cada vez que tenían una 
necesidad material. ¿Y que necesidad podía ser más importante que la salud 
y en especial de sus niños? En estos templos quienes les atendían e incluso 
en muchos casos quienes efectuaban el rito de curación eran las seroras y 
los ermitaños.

En Gipuzkoa, por ejemplo para el sistema fonador estaba Virgen de 
Zikuñaga (Hernani), a donde acudían las madres con los niños tardos en 
hablar. La serora tomaba al niño y lo pasaba encima del altar mientras rezaba 
un Credo y dos Padrenuestros. También para el mismo fin se acudía a las 
ermitas de San Esteban de Bergara, Santa Cruz de Elosua (Bergara), Nuestra 
Señora de la Visitación de Mendaro, Santa Engracia de Zestoa y a la ermita 
del Sancti Espíritus de Zegama. Santa Catalina de Deba, asimismo, se tenía 
como beneficiosa para los niños que venían tardos en hablar, y a tal objeto 
la serora, que vivía en el caserío cercano, rezaba con ellos una oración y les 
hacia una cruz en la frente con el aceite de la lámpara. En la ermita de San 
Esteban de Usurbil la madre mojaba un dedo en el aceite de la lámpara del 
altar y con él hacía la señal de la cruz en la lengua del niño. A continuación 
rezaba y dejaba una vela o limosna. Tiempo después, si la petición había 
dado resultado, llevaban un litro de aceite en agradecimiento a la Virgen. En 
la ermita de Santa María Magdalena de Oñate los niños tardos en el hablar 
bebían agua bendita, utilizando como vaso la campanilla que se supone usó 
el mismo San Francisco de Borja, en el tiempo de su estancia en este templo. 
Para pedir la solución del tartamudeo de los niños acudían las madres a la 
imagen de San Andrés de Soraluze.

En los casos de niños que lloraban mucho o pasaban mala noche (y por 
generalización simplemente enfermos) se acudía a la ermita de San Pelayo 
de Zarautz. Se les ponía sobre el altar, se rezaban unas oraciones y se dejaba 
una limosna. A la ermita de San Miguel Bekoa de Errezil las madres pre-
sentaban a los niños llorones. También lo hacían a la ermita de San Esteban 
de Bergara con los niños que lloraban por cualquier causa –para quitarles el 
susto (sustua-kentzeko)–, es decir, para que desaparecieran los miedos noc-
turnos. Igual se hacía ante la imagen de Santa Catalina en la ermita de San 
Isidro de Oñati. A la ermita de San Pelayo de Zestoa, acudían las madres 
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con niños que sufrían malos sueños (amezako kontra). También se acudía 
con el mismo fin a las ermitas de Santa Engracia de Segura, Santa Inés de 
Aretxabaleta, Santa Clara de Errenteria, Santa Inés de Zestoa e igual a la 
del St.º Ángel de la Guarda (Eskoriatza), en donde la serora colocaba a los 
niños encima del altar mientras rezaba por ellos. A la ermita de Santiago 
de Astigarraga acudían las madres con los niños que no podían dormir por 
culpa de los aires (aiziak). Para su curación, la serora los tomaba y hacia 
girar sus cuerpos varias veces encima del altar. Luego las madres llevaban 
aceite de la lámpara para darles con ella friegas en el vientre durante nueve 
días.

Para la solución de los problemas del sistema digestivo se pasaba por 
encima del altar de la ermita de San Esteban de Soraluze. Eran los casos de 
niños con problemas de flatulencias o aires (aizea-itxi). Luego se encendían 
velas y dejaba una limosna. Atraídas por su fama, venían madres con sus 
hijos desde localidades muy lejanas. Las etxekoandres empleaban el aceite 
de la lámpara de la ermita de Nuestra Señora de las Nieves de Zegama para 
la curación del mal de tripas, para frotarlo en el vientre del infante; a cambio 
entregaban aceite nuevo. Igual se hacia en la ermita de San Juan de Orio y 
en San Vicente de Bergara. Las madres tomaban el aceite de la lámpara de 
las ermitas de Nuestra Señora de Zikuñaga de Hernani y San Salvador de 
Oiartzun para la cicatrización del cordón umbilical de los recién nacidos, o 
para frotar en el vientre de los que padeciesen dolor de tripas.

Cual moderno hospital, con médicos especializados para cada dolencia, 
a los niños con problemas en el aparato locomotor se les llevaba hasta la 
ermita de Santa María Magdalena de Azpeitia, a donde acudían las madres 
con hijos tardos en andar o hablar. También y para los mismos fines se acu-
día a las de Santa Bárbara de Altzo, y Santa Bárbara de Segura. A la ermita 
de Santa Ana de Albiztur acudían las madres o amonas con sus nietos, a 
poner velas a la santa para que el niño aprendiera a andar. Incluso ensayaban 
unos pasos ante la imagen. A la ermita de San Esteban de Oñati acudían las 
madres con niños tardos en echar a andar. Con el aceite de la lámpara de la 
ermita frotaban las piernas de los infantes y luego daban tres vueltas a unos 
ladrillos que a tal efecto hay en el suelo delante del altar. También muchas 
madres de hijos retardados en andar o hablar acudían a rezar a la ermita de 
San Juan Goikoa de Anoeta, donde tomaban aceite de su lámpara, conside-
rado muy beneficioso para la cicatrización del ombligo de los recién nacidos. 
A la ermita de San Esteban de Errezil se llevaba a los niños que lloraban 
mucho y a los que tardaban en empezar a andar. Se les ponía boca abajo, 
encima del altar, mientras sus madres rezaban unas oraciones. Luego coloca-
ban una vela o dejaban una limosna. Las madres que tenían niños tardos en 
andar acudían a rezar durante tres viernes consecutivos ante San Bartolomé 
de Antzuola.
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A la ermita de San Jerónimo de Mutriku acudían con los niños que sufrían 
enuresis (txitxe), esto es, de incontinencia urinaria. Para ello las madres deja-
ban velas, rezaban e incluso sacaban misas en la ermita. Algunas madres con 
niños que sufrían de incontinencia urinaria acudían durante varios días segui-
dos a la ermita de Nuestra Señora de Altzagarate (Altzaga). En su rogativa, 
siguiendo la tradición, ofrecían un litro de aceite para la luminaria de la ermita 
(vimos en la sacristía varias botellas de aceite sin empezar).

Las madres con niños afectados por el llamado mal de boca (en euskera 
aoleorra) o afta acudían a las ermitas de Santa María Magdalena, o a la de 
Santa Clara, ambas de Errenteria.

La presentación de los niños en los templos para pedir su protección ha 
sido usual en toda nuestra geografía. Quizás destacaremos la costumbre, aún 
vigente, de hacer pasar a los niños por un pasillo que hay bajo la Virgen de 
Arrate (Eibar) para tal fin.

2. Para la defensa de las cosechas. A la aparición de aparato eléctrico 
en lontananza, y con amenaza de tormenta de pedrisco, temiendo los pueblos 
por la suerte de la cosecha hacían sonar las campanas –comenzando por las de 
las ermitas y sitios elevados, que era donde primero se divisaba el fenómeno, 
siendo imitadas acto seguido por las campanas parroquiales–, a la vez que 
el sacerdote salía a conjurar. En pago por este servicio a ermitaños, seroras 
y sacristanes efectuaban una eskea o colecta dos veces al año, una por cada 
cosecha (maíz y trigo). En 1756 abonaron al sacristán de Elgoibar por tocar la 
campana de la nube 29 reales y 14 maravedís142.

Hay que explicar que en la Edad Media se creía que el sonido de las cam-
panas cortaba el aire, lo que provocaba la destrucción de la nube que amena-
zaba pedrisco sobre las cosechas. Por otra parte, al estar situada la campana en 
un templo, estar bendecida y por tener una inscripción religiosa, se pensaba 
que sus efectos eran muy efectivos.

Resurrección Mª de Azkue reproduce en una de sus obras143 una orde-
nanza de la villa de Lekeitio (Bizkaia) referida a esta actividad (no cita fecha 
de la ordenanza):

Con el conjuro han de tener particular cuidado los señores del Regimiento, 
así en que el sacristán sea puntual con la campanada, como en asistir sus mer-
cedes todas las veces que aprieta la tormenta, para que con su ejemplo acuda 
todo el pueblo a hacer oración; porque, como dijo San Pablo: a Dios siempre se 
ha de temer, y en especial cuando truena.

142. ARCHIVO MUNICIPAL DE ELGOIBAR (A.M.E.). Libro Cuentas: año 1756.

143. AZKUE, Resurrección María de. Euskalerriaren Yakintza (Literatura Popular del 
País Vasco). Espasa-Calpe, S.A. Madrid. 1959. T. I, p. 171.
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Para comprender estas prácticas hay que tener en cuenta que el agricultor 
vivía siempre atemorizado por la suerte de sus cosechas. El menor accidente 
podía ponerlas en peligro.

Tenterenublo llamaban en Cintruénigo (Navarra) a los toques de conjuro 
–que dejaron de ejecutarse en la década de los treinta–, sobre los que los niños 
cantaban lo siguiente (canto que también tengo recogido en Tudela):

Tenterenublo, tenteretú,
Todos los ángeles van con tú.
Si es de piedra, vete allá,
si es de agua, vente acá.

Nada más columbrarse nubarrones, en Bidania el sacristán hacía tocar 
las campanas de la iglesia, y en las casas encendían velas benditas, arrojaban 
hojas de laurel también bendecido al fuego, y algunos acudían prestos a la 
parroquia a rezar letanías a la Virgen144. Ello nos da idea del temor que inspi-
raba la piedra, que podía arruinar en un momento la cosecha de todo el año y 
traer el hambre y la ruina al pueblo entero.

3. Rogativas. A las ermitas se acudía en rogativa en tiempos de sequía 
para pedir la tan necesaria lluvia para el campo, e igual en los casos que por 
persistencia de ellas peligraran las cosechas o los pescadores que estaban en 
el mar trabajando.

4. Ermitas-hospital: tal y como ya hemos tratado en capítulo precedente.

5. Las ermitas eran lugares de refugio para los caminantes, arrieros, o 
peregrinos, tanto ante un inoportuno mal tiempo, como para pasar la noche a 
cubierto.

Todos estos elementos hay que tomarlos en cuenta cuando se analiza 
la actitud de aquellas gentes en la defensa del trabajo de esas personas: los 
ermitaños, seroras y sacristanes que, perteneciendo a un estamento situado 
entre la clase laica y la religiosa (monjas, diáconos y sacerdotes), cuidaban de 
dichos templos.

144. MENDIZABAL, Ramón de. La religiosidad del pueblo. En: Anuario de Eusko 
Folklore. Eusko Ikaskuntza/Sociedad de Estudios Vascos. San Sebastián, 1924, p. 84.
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15. Anexo

15.1. Constituciones de los ermitaños navarros (3 de mayo de 1587)

Arch. Gen. Nav. Archivo secreto del Real Consejo, tít 8, n 23145.

Primero, que los legos que saben leer, recen cada día las Ho ras de la Madre de 
Dios y el oficio de difuntos, un nocturno el lunes, otro el miércoles y el tercero el vier-
nes. El domingo, martes y jueves rezarán los siete salmos con su letanía y colectas, y 
el sábado el canticum gradum. Los que no sepan leer, sustituirán el oficio divino con 
padres nuestros y avemarias. En lugar de maiti nes rezarán treinta Pater noster y otras 
tantas Avemarias. En vez de Laudes rezarán diez Pater y diez Ave. Cada una de las 
cuatro Horas menores será reemplazada por siete padres nuestros y siete avemarias. 
Las vísperas por doce y las completas por siete, di ciendo al fin de cada hora el Gloria 
Patri et Filio et Spiritui Sancto. Y por el oficio de difuntos dirán diez Padrenuestros 
y diez avemarias, con requiem eternam al fin de la última avemaria. Total, 97 padres-
nuestros y otras tantas avemarias.

2. Pero no se trata de convertir a los ermitaños en unas máqui nas de rezar. La 
regla segunda pone las cosas en su punto. Nin guno de los que viven vida eremítica 
ha de tener tasa ni término en la oración mental, pues éste es el principal exercicio 
del solita rio y así con todas veras ha de procurar tener tal afecto a este sancto exer-
cicio, que no se le haga dificultoso el pasar todo el día entero en oración. Procure 
iniciarse con algún varón espiritual y, si esto no le fuere posible, apréndalo por los 
libros devotos, como son el Libro de la oración y meditación de fray Luis de Gra nada 
o fray Pedro de Alcántara, que es su Summa; el Arte de servir a Dios de fray Alonso 
de Madrid, especialmente el que se imprimió en Madrid en 1587, que es añadido y 
emendado, y otros libros devotos que hay en romance para los que no fueren latinos. 
Los que sepan latín, además de las citadas, podrán manejar las obras de Rusbrochio, 
Taulero, Lanspergio, Blosio y otros seme jantes.

Con todo se da por regla ordinaria de oración mental cada día dos horas, una por 
la mañana y otra por la tarde.

3. A imitación de San Antonio, luz de la vida eremítica, los ermitaños tanto 
sacerdotes como legos, se recogerán a oración siete veces al día. El primer ejercicio y 
oración será por el papa y el estado eclesiástico, por el aumento de nuestra santa fe y 
porque nuestro Señor la guarde y conserve con la pureza que conviene para su honra 
y gloria. El segundo será por nuestro rey, por todo el estado secular y por el obispo, 
nuestro prelado, para que nues tro Señor les dé gracia de defender nuestra Santa fe, les 
dé victo ria contra infieles y herejes, y gracia de gobernar los reinos esta dos y súbditos 
a mayor gloria divina. El tercero, por los que están en pecado mortal para que nuestro 
Señor los saque del mal es tado en que están y los lleve al estado de gracia. El cuarto 
por las ánimas del purgatorio. El quinto por el pueblo, en cuyo término está la ermita 
y en particular por los que le favorecen con sus limosnas y por todos los bienhechores. 
El sexto por todos los hermanos de este hábito y para que nuestro Señor lleve a perfec-

145. GOÑI GAZTAMBIDE, José. Historia de los Obispos de Pamplona. Tomo IV. Siglo 
XVI. Universidad de Navarra, S.A. Pamplona. 1985, p. 528.
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ción esta reformación, a los que viven debajo de ella y a todos los que la favorezcan. 
El séptimo será por sí mismo para que nuestro Señor le haga tal cual conviene para 
su honra y gloria.

4. El fin de la orden eremítica, según dice Joan Casiano, es la pureza del corazón 
y porque ésta consiste principalmente en tener ánimo puro, quieto, sereno, desocu-
pado de solicitudes...echando todos sus cuidados en él, y estar tan unido con la divina 
voluntad que no le perturben ni inquieten cualesquiera acaecimientos y ad versidades, 
importa mucho para venir a este santo estado, que los ermitaños hagan de su parte 
muchos exercicios devotos y entre ellos muchos actos de resignación cada día... y 
hasta hacer hábito... hagan a lo menos cada día hasta doce actos de resignación en 
reverencia de los doce Apóstoles..., ofreciéndole en cada resignación su ánima y 
cuerpo y todo cuento es y tiene, para que haya y disponga dél y de todas sus cosas 
como más convenga a honra y gloria suya determinando de rescebir todo lo que suce-
diere como de mano de Dios y de no hacer obra sino por la gloria de Dios ni admitir 
pensamiento que no sea sino sólo Dios o por Dios, y esto sea en favor de las ánimas 
que están en gracia y amistad de Dios, para que los conserve el Señor en aquel sancto 
estado y vayan en aumento de perfection. Y no se cuenten estas resignaciones entre 
las siete que se han de recoger al día, pues se pueden hacer éstas andando, trabajando, 
comiendo y en cualquier tiempo y lugar.

5. Uno de los principales exercicios de los solitarios ha de ser atender a la mor-
tificación y abnegación de la propia voluntad, procurando siempre dar y perseguir su 
propio querer y gusto con tanta continuación, que no desista desta contienda toda la 
vida hasta tener rendida la carne al spíritu... Y, aunque este sancto exercicio es muy 
necesario para todo género de personas, mucho más lo es para los solitarios que no 
tienen superiores tan a la mano que los vayan mortificando, pero dándose mucho a 
este exercicio y a la observancia destas reglas y teniendo ánimo prompto para obede-
cer al obispo, su prelado, al visitador y a su padre spiritual y con la ayuda de Dios..., 
no duden de alcanzar el fin deseado... Y así deben negarse y mortificarse los solitarios 
en aquellas cosas a que su apetito y condición más se inclina y en las que más impe-
dimento siente que le hacen para su perfection, como por exemplo, si es inclinado a la 
soberbia exercitarse en cosas de humildad; si a gula, en la abstinencia; si a pereza en 
la solicitud, trabajo y oración; y si a los demás vicios por lo mismo en sus contrarios. 
Y todas las veces que se ofreciere alguna oca sión particular, como cuando gustaría 
mucho ir a un lugar, no ir; hablar a una persona, no lo hacer. Y hasta hacer hábito en 
esto, mortifiqúense por regla a lo menos cada día cinco veces en reve rencia de las 
cinco llagas de Jesucristo, nuestro bien, y sea esto en favor de la necesidad que Dios 
quiere sea favorescida y ha de resultar en mayor honra y gloria divina.

6. Cada día leerán dos horas de lectión espiritual, una por la mañana y otra a la 
tarde, en libros devotos, entre los cuáles tenían por autor principal y más ordinario el 
Contemptus mundi y después los demás libros espirituales, como son el Flos sancto-
rum, San Juan Clímaco. Audi filia y cualesquier libro de fray Luis de Granada y otros 
semejantes. Entre los latinos, ante todo la Sa grada Biblia, especialmente el Nuevo 
Testamento, que deberían leer todos los días; las obras de Juan-Casíano, Vitas patrum, 
San Gregorio, San Bernardo, los opúsculos de San Buenaventura y los señalados en la 
segunda regla; las Meditaciones de San Agus tín, que son bonísimas y están traducidas 
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en romance, y otros libros semejantes, huyendo de la curiosidad y atendiendo al apro-
vechamiento de su espíritu.

7. Como la ociosidad es origen de todo género de tentación y mal pensamiento 
y enemiga capital de los solitarios, es necesario que en las horas que no fueren de 
oración y lección, los ermitaños tengan algún trabajo manual honesto y quieto, de 
manera que con el ocio no pierdan lo que hubieren ganado con la oración ni ahoguen 
el espíritu con la violencia del trabajo.

8. Cada día deben hacer guerra particular a algún vicio a que es más inclinado 
y suele caer más veces, y para que esto y todos los demás ejercicios se hagan mejor, 
examinarán su conciencia dos veces al día, una antes de comer sobre cómo se ha 
portado contra el vicio particular que determinó combatir en la mañana, y otra vez a 
la noche sobre esto mismo y sobre todos los pensa mientos, palabras y obras del día, 
y sobre la negligencia y poco fervor que se ha tenido en el servicio de nuestro Señor. 
Luego harán una breve penitencia por las faltas, proponiendo enmienda para adelante.

9. Los ermitaños sacerdotes digan misa cada día; los demás comulguen todos 
los domingos del año, días de nuestra Señora y el día del glorioso San Pablo, primer 
padre del yermo, a quien deben tener los ermitaños mucha devoción por ser el prin-
cipal y primer patrón de la vida eremítica, y los días de San Antonio y San Hilarión, 
y los demás santos ermitaños y otros santos, a quie nes cada uno tuviese particular 
devoción.

10. Tampoco deben ingnorar los solitarios que su vida ha de ser una continua 
cruz y penitencia, y que salieron a la soledad dexando el mundo para llorar sus peca-
dos y todos los del mundo y hacer penitencia dellos, y que así no les ha de pasar día sin 
que hagan en él alguna obra penal y acto de penitencia, que así lo hacían los antiguos 
padres del yermo, a quienes deben imitar en cuanto pueden. Y aunque la vida de los 
ermitaños ha de ser per petuo ayuno, ayunarán por regla todos los miércoles, viernes 
y sábados del año, y harán disciplina los lunes, martes y jueves, si ya no la quisieran 
hacer los mismos días que ayunan, y si en éstos la hacen (porque cada día se haga 
alguna penitencia) dirán lunes, martes y jueves, en lugar de penitencia, cinco pater-
nostres y cinco avemarias puestos en cruz tres veces: una en la mañana, otra en tre día 
y otra a la noche. Lo primero será en favor de la ánima del purgatorio, por quien tienen 
más obligación de rogar; lo segundo por la que está más necesitada y desamparada de 
favor y socorro; lo tercero, por la que está más cercana para salir de aquellas pe nas. Y 
si estos días últimamente dichos quisieren hacer la disci plina, a lo menos los viernes 
no dexen esta devoción, que es muy buena, en memoria de la pasión del Señor y en 
favor de las áni mas del purgatorio en la forma que está dicha, y aun cada día sería bien 
hacella, pues no es penitencia dañosa a la salud ni difi cultosa para hacerla. El domingo 
sólo se pueden abstener de peni tencias corporales por ser día tan santo a imitación de 
nuestro criador que...parece descansó el séptimo día y lo sanctificó, y así sería muy a 
propósito que este día lo gastasen los solitarios en agradecer y dar gracias al Señor por 
los beneficios rescibidos en la creación y en todos los demás beneficios.

Ningún día de cilicio se pone por regla, porque no es para todos los subjec-
tos. Déxase para que cada uno lo lleve conforme a su disposición y fuerzas, aunque 
teniéndolas, haría mal quien no lo llevase, pero ni en otras asperezas que inventarán 
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los deseos de penitencia, no las deben hacer ni las hagan sin comunicarlas con alguna 
persona exercitada en semejantes asperezas.

Estas disciplinas y ayunos y otras cosas en que no se señala intención por que 
las deban hacer, haránlas por las necesidades particulares que se les ofrecieren o les 
encomendaren gentes devo tas o las dexen en manos de Dios para que el mérito dellas 
re parta en lo que conviniere al cumplimiento de su santa volun tad.

11. Cuando algún ermitaño adoleciere, el más cercano o el que el visitador man-
dare, le vaya a servir, le dé recado y lo regale con todo el cuidado y caridad que 
pudiere, pidiendo favor, si fuere necesario, al alcalde o jurados o cura del pueblo, 
en cuyo término cae la ermita para que se provea de caridad de lo necesa rio para el 
enfermo. Y si la enfermedad fuera tal que no se pueda curar en su ermita, lo lleven al 
pueblo. Si se agravare, el que lo rige mande a otros dos hermanos del hábito que lo 
velen y le ayuden a morir. Cuando muriere, háganlo saber luego a los otros hermanos 
de manera que la noticia llegue pronto a conocimiento de todos. Los que se hallaren a 
su muerte, ayuden al entierro y el mismo día vuelvan a sus ermitas. Los ermitaños que 
no supieren leer, récenle quince días seguidos todo el rosario entero. Los que supieren 
leer, el oficio de difuntos y la tercera parte del Rosario. Los sacerdotes díganle cada 
uno tres misas y quince días seguidos le recen el oficio de difuntos.

Hase de notar que las buenas obras que se ofrecen por necesi dades particulares, 
si se ofrecen con mucha caridad por todas las necesidades comunes con clausula gene-
ral, suben de quilates en razón de virtud y merecimiento, porque tienen más de cari-
dad. Por eso, queriendo declarar más el intento de estas Constitucio nes, se entienda 
que cuando se dice que el primer ejercicio y ora ción sea por el papa, el segundo por 
el rey, etc., es bien que todos estos ejercicios se hagan por todas las intenciones indi-
cadas, pre tendiendo aplicar especialmente la satisfacción de tal obra por la necesidad 
que se señala y quiere.

15.2. Concierto entre la serora y el cabildo de Berástegui. 1738146

En la Villa de Berástegui a cattorze días del mes de Junio del año de mil set-
tecientos treintta y ocho antte mi el escrivano y testtigos (...) parecieron los señores 
Don Martín Lorenzo de Arttola, Presbittero Rector Intterino de la Iglesia Parrochial 
San Marttin de estta dicha Villa (…..), ttodos quattro con que se compone el Cavildo 
Ecclesiástico de ella de una parte, y de la otra Josepha de Echagoien, serora ac tual 
de dicha Parrochial. Y dijeron que con el mottivo de haver governado en tiempos 
pasados los dichos señores del Cavildo con sus seroras de dicha parrochia, así con la 
actual como con sus anttecesoras, con cierta variedad en orden a la contribución del 
pan y cera y demás emolumentos que se les ha devido y deven por razón de las cargas 
y obligaciones a que han estado y están espuesttos y sujettos por dicho su empleo en 
dicha Iglesia Parrochial, por no aver Capitulación alguna que conste enttre ambas par-
tes dicha Josepha de Echa goien havia echo rezivir una información extrajudicial por 

146. GARMENDIA LARRAÑAGA, Juan. De etnografía vasca. Caja Ahorros Provincial 
de Guipúzcoa. San Sebastián. 1976, p. 91.
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testtimonio de mi el escrivano sobre el esttilo y costumbre regular que avia sido asta 
aora (…). E asi para con dicha Jo sepha de Echagoien como para ttodas sus subcesoras 
y ella, que ha querido condescender en lo referido, por bien de paz y concordia ambas 
dichas partes ottorganttes desde luego po niéndolo en ejecución dicho combenio, por 
la presente carta y su thenor en la via y forma que aia lugar de derecho ttodos unáni-
mes y conformes asenttaron y capitularon lo siguiente:

Primeramente que a dicha Josepha de Echagoien, serora actual y sus subceso-
res, de aquí adelantte perpettuamentte le aian de corresponder en cada un año dichos 
señores del Cavildo de los trigos que se recogieren en el Diezmo que les ttoca en esta 
Villa y del montton principal asta una carga de trigo que se compone con tres fanegas. 
Y más, caso de sobrar al fin de la últtima reparttición alguna porcion que no se puede 
partir enttre ttodos los intteresados, aquella aia de que dar para la dicha serora y sus 
subcesores para aiuda de hazer las osttias por cuia quentta corren estas. Y de los mai-
zes quando la repartición primera asta diez cesttas grandes de las que antiguamentte 
avia y eran de cavida de diez celemines y quarta cada una de ellas. Y en la repartición 
segunda cinco cesttas de la misma medida, y en la tercera y última tres.

Ittem asimismo en el Diezmo del fruto de castaña que en cada año hubiese en 
esta dicha villa y su jurisdicion, dichos señores del cavildo le haian de señalar a su 
tiempo en cada año que hubiere agosto de castaña un par de casas que tengan casta-
ñales en estta dicha villa y su jurisdicion, anttes que enttre sí hagan su repartición de 
casas. Y lo poco o mucho que hubiere en las dichas dos casas que asi se les fueren 
señalados los haian de conduzir ellas mesmas por sí o por tercera persona y a su riesgo 
y ventura, y dicho cavildo no ttenga más obligación que el de señalar, como queda 
referido de suso, dos casas que tengan castañales a su tiempo.

Ittem que a más de los referidos fruttos dichos señores del cavildo les aian de 
asistir y acudir de aquí adelante, por sí o por sus amas que tienen y las tubieren en 
adelantte, a dichas seroras y sus subcesoras, con los emolumentos que abajo se dirán 
que son los siguientes: Lo primero en las cinco fiesttas principales de cada año un 
pan grande de pesso de tres libras que llaman pan del año (…), sacando del montton, 
principal que asi se recojiere en dichas fiesttas, y a más de ellos la sextta partte de 
ttoda la cera que se recojiere en uno con el dicho pan que se ofrece por las mugeres 
en la ofrenda que se haze en dicha Iglesia Parrochial en las sobre dichas fiestas prin-
cipales. Y en los días Domingos y Lunes de cada año un pan de dos libras y, a una 
con él, asta ocho obladas o vodigos ordinarios, y en las fiesttas de enttre se mana solo 
los ocho vodigos ordinarios. Quando las Onrras o oficios de personas principales que 
subcedieren haver en la dicha Iglesia Parrochial se le aia de corresponder, asi en el pan 
como en la zera, lo mismo que en las sobre dichas cinco fiesttas principales del año. Y 
quando las Onrras u oficios ordinarios que hubiere de los difuntos que murieren enttre 
año se le aia de dar a la dicha serora actual y sus subcesores un pan de dos libras y seis 
obladas ordinarias y la sestta partte de la cera que se recojiere en dichas funciones. Y 
la criada que tiene y tubiere en adelantte por el trabajo de levanttar los sacos de pan 
desde la Iglesia a donde la avittación de la serora en donde se haze la reparttición de 
dichos emolumenttos aian de ttener y tengan obligación dichos se ñores del cavildo de 
dar, a saver: quando las dichas cinco fiesttas principales del año y oficio maiores de 
Difunttos que subcedieren enttre año un pan de una libra, y en ttodos los demás de los 
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dias que hubiere pan en la Iglesia un bodigo ordinario. Y por el trabajo que se le da a 
dicha criada en hazer el sorteo de pan y cera enttre los quattro de dichos se ñores del 
cavildo o sus amas le aian de dar siempre por los quattro a cada vodigo ordinario, que 
en ttodo viene a dejar dicho cavildo a la criada de dicha serora por ambos dichos sus 
trabajos asta cinco vodigos.

Ittem que dicho cavildo, asi a la dicha Josepha de Echa goien como a todas sus 
subcesoras, según costumbre inmemo rial que ha ávido asta aora, les aian de asistir 
y acudir con los quartillos acostumbrados por tañer campanas a difunttos quando la 
zelebración de las misas de memorias y avisen varios que están fundados en la dicha 
Iglesia Parrochial como de las que en adelante se instituyeren y fundaren en ella por 
personas particulares de esta villa. Y en esta conformidad ambas dichas partes se 
combienen, concierttan e igualan para de aquí adelante perpectuamentte en orden 
a los fruttos y demás emolumenttos que a dicha Josepha de Echagoien serora sea 
devido y se deve y a las demás que subcedieren a ella en la dicha Iglesia Parrochial 
(…).

15.3.  Plan con la descripción de las utilidades y cargas que hasta la pre-
sente se han conocido, correspondientes a las seroras, y propuesta del 
nuevo plan (Deva. 1775)

AHPO.A. 2154 p.s. 183-197 fol.

Señor.

En virtud de la comisión que V.S. se dignó conferir en su Aiutamiento General 
del dia treze de Junio próximo pasado para levantar el Plan, en razón de poner des-
pues de la extinción de las Seroras de su Iglesia Parroquial matriz Santa Maria de 
la Asumpcion de Nuestra Señora, una o dos personas que sirvan el ministerio de la 
dichas Seroras, tengo la honra de presentar a V.S. respectuosamente dicho Plan con la 
descricion de las utilidades y cargas que hasta la presente se ha conocido, correspon-
dientes a dichas Seroras, en la forma siguiente:

 Utilidades

1. Primeramente, por cada misa cantada, a excepción de las de fundación de 
obras pías de tabla y obligación del Cabildo, se da por la parte la mitad del respire de 
un beneficiado a cada una de las seroras.

2. Item, en las honras de la primera clase de la Cruz Mayor que llaman, de cien 
panes de a seis libras cada uno poco mas o menos, se reparten a la seroras diez panes 
de aquellos mismos que se ponen en la sepultura de la honra.

3. Item, de las honras de segunda clase, que son sesenta panes de a cinco libras 
y media a poca diferencia, se reparten a las seroras seis panes de aquellos mismos.

4. Item, de la tercera clase, que son de cincuenta panes de a cinco libras poco mas 
o menos, se da a otra seroras cinco panes de los mismos que se ponen en la sepultura.
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5. Item, de las honras de la cuarta y última clase, que son de veinte panes de 
cuatro libras cada uno pocos mas o menos, se reparten a la seroras dos de aquellos 
mismos panes.

6. En todos los días domingo de año en que se pone pan dominical en la sepultura 
nueva que llaman, o del año del difunto, se lleva de ella por la parte para las seroras un 
pan de tres libras por los de primera clase y reciben otras seroras de limosna sepultura 
rezando un padrenuestro y Ave María por el deseando del alma del difunto.

7. Item. En igual forma llevando del segundo clase un pan de dos libras. Los de 
tercera clase otro pan de libra y media, y los de la cuarta y última clase un panencillo 
de a libra. Y esta misma costumbre de limosna voluntaria (al parecer) dura aun des-
pués de acabar el año y levantando el pan dominical en otros ocho domingos siguien-
tes por lo que respecta a los de primera clase de honras, y por los de segunda clase en 
seis domingos, y por los de tercera y cuarta en cuatro domin gos y reciben otros panes 
con la pensión de rezar el padrenuestro y Ave María en sufragio de las almas de los 
difuntos en cada una de las sepulturas de las que montasen el pan, menos cuando es 
por sepultura de año de difuntos eclesiásticos, porque a estos les costean sus funerales 
la Hermandad de su Cabildo de la misma iglesia y acaban todas sus funciones con el 
levantamiento de pan dominical.

8. Item. En todos los nocturnos, entierros y demás funciones fúnebres de la pri-
mera clase en que sale la Cruz Mayor a la sepultura de la tal función con la fuente 
presente que llaman, tienen por cada vez otras seroras a real de vellón. Y por los noc-
turnos y salidas de la Cruz menor de las demás clases de esta naturaleza de funciones 
se paga a cada serora por cada cuatro cuartos.

9. Item. Paga anualmente el Cabildo a seroras venticuatro reales de vellón, par-
tibles entre las dos, por el cuidado y servicio que debe de hacer en la sepultura de 
la grada del mismo Cabildo y para lo que las pudiera tocar por los servicios que 
igualmente deben de hacer en la sepulturas de las fundaciones de los aniversarios de 
particulares de la obligación del Cabildo, al tiempo que éste cumple con la celebración 
de nocturnos y misas de otros aniversarios que se citan en el capitulo I.

10. Item. Al final del año del difunto por el cuidado y servido de su sepultura de 
aquel pagan sus herederos, a saber: cuando es por año de difuntos eclesiástico treinta 
reales, y los seculares de la primera clase sesenta reales y los de las otras tres clases 
pagan a su porción.

11. Item. En las honras de seculares y eclesiásticos igualmente se paga a las sero-
ras por derechos de carnes que llaman doce reales de vellón. Y en las otras tres clases 
diez cuartos y medio por cada carnero de los que, según constumbre, y corresponda a 
cada clase se ponen en la Iglesia para el Cabildo.

12. Item. En cada una de las seis obligaciones o ofrendas generales del año se 
reparten por el Cabildo a las serores, cinco panes de a tres libras cada uno de los que 
se recogen en ella.

13. Item. Postura o hacer la cerilla que se acostumbra poner en las tablillas que 
se tienen construidas a este efecto por dueños de sepultura para la luz de ella se paga 
dando por las partes la cera y hilo necesario a la serora por su trabajo medio real por 
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libra. Y por las velas de cera que igualmente acostumbran hacer las seroras a mano 
dándolas lo necesario por las partes para las seis obligaciones o ofrendas generales 
del año se paga por su trabajo a la serora que construyese cada una de las de primera 
clase medio real de vellón, y por cada una de las de segunda clase tres cuartos, y por 
las de las otras dos clases a dos cuartos.

14. Item cuarenta y cinco reales que se pagan por la fábrica de la Iglesia, por 
tocar la queda de las noches del año, y otros treinta reales tocar la agonía de los 
moribundos.

15. Item. Por abrir la sepultura, quando sea necesario, que es de la obligación 
de las seroras, se paga a ellas por la parte diez quartos y medio por cada vez que se 
ofrezca.

16. Item. La casa que hace esquina en la calle de Iparcale, acia a la dha Iglesia, 
que es la mas inmediata a ella por aquel lado, era y ha sido de la havitación de las sero-
ras sin pagar renta hasta que aora algunos años, a causa de haverse puesto inhavitable 
por el manifiesto peligro de caerse toda ella, la desampararon; la qual dicha casa se ha 
buelto a componer por quenta de la Cofradía del Santísimo de la misma Iglesia con 
dos havitaciones, y reciben actualmente su renta los maiordomos de dicha Cofradia.

17. Item. Se advierte que las partes acostumbran a dar al sacristán por el toque 
de la campana a muerto, los de la pri mera clase doze libras de pan por una vez en 
cada ocasion; y las otras tres clases a proporcion de los primeros. Y haviendo advi-
trio de aplicar este pan al segundo sacristán que se crease con la obligación no solo 
de tocar la campana a muerto sino también con la de conducir los cadáberes a la 
Iglesia, y de sepultarlos a sus devidos tiempos, seria de común combeniencia para 
evitar las indecencias que se experimentan por falta de conductores y enterradores 
de difuntos.

 Cargas de Seroras

Primeramente, el cuidado de abrir y cerrar las puertas de la Iglesia a sus devidos 
tiempos y el barrerla quando menos una vez a la semana, y también el claustro siem-
pre que se tenga necesidad.

Item. El tocar la campana para las Avemarias de medio dia y a la noche a la 
queda, a las ocho de la noche en el Imbierno y a las nueve en el Berano todos los dias 
del año. Y la Salve poco antes de anochecer todos los sávados y víspe ras de los días 
de ntra Señora.

3. Item. El cuidado de poner la agua en suficiente cantidad a las puertas de la 
sacristía y media libras de pan reducido a pedacitos mui pequeños con toda curiosidad 
y limpieza todos los domingos del año para antes de la misa maior, y después que se 
haian bendecido por los del cavildo, repartir dicha agua en las pilas o agua benditeras 
acostumbradas de la iglesia para el uso del pueblo; y el pan tenerlo de manifiesto de la 
parte interior de las puertas principales de la iglesia al tiempo que sale la gente de oir 
misa maior todos los dichos domingos del año para que el pueblo reciva, y se participe 
de aquel pan bendito.
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4. Item. El cuidado de limpieza de las albas, los amitos, los manteles, los paños 
de labados de la iglesia, y los roquetes o sobrepellizes de los acólitos, siendo también 
de la obligación de las seroras el mudar siempre que necesiten en los altares los man-
teles y paños de los lababos limpio.

5. Item. El cargo de labar siempre que necesite la ropa blanca de la Imagen de 
Nuestra Señora del Santo Rosario, y de cuidar a los mayordomos de su cofradia a 
vestirla todas las vezes que aquella tenga que mudar su bestidos, y ponerla con los que 
corresponde a cada clase de las funciones particulares de su cofradia y de la misma 
parroquia.

6. Item. El cargo de atizar las tres lámparas de plata del cruzero de la iglesia y 
cuidar de que no falte la luminaria del San tísimo, entregándose para este efecto la 
aceite necesaria por el mayordomo de la fábrica, y de levantar las dos lámparas que 
hacen embarazo a las procesiones siempre que tengan que pasar por dicho cruzero, 
o grada, o la necesidad de alguna otra función lo pida; y a luego que se acabe la tal 
función bolberlas a vajar y poner en el grado y origen regular.

7. Item. El cargo de limpiar dichas lámparas de plata de tres a tres años, quando 
menos, con toda curiosidad y cuidado de que no se las trastorne alguna pieza y se 
descomponga por su mal manejo.

8. Item. El cuidado de llebar desde la casa del maiordomo de la fábrica de la 
iglesia las belas necesarias para las funciones que se celebran en ella, y repartir en los 
altares las que fuesen destinadas para el uso común de las misas rezadas, y las restan-
tes que fuesen para las demás funciones maiores entregarlas al sacristán, que las debe 
colocar donde y quando combengan para tales funciones.

9. Item. El cargo de tener el féretro común de la Iglesia para la condución de todo 
cadáber que se entierre en ella con el devido aseo y curiosidad en la ropa de luto o de 
mortuorios con que siempre debe estar, y se halla a costa de la misma Iglesia.

10. Item. El abrir las sepulturas quando sea necesario, y cubrir las caras a los 
difuntos con el pañuelo que para el efecto lo ponen las partes en la misma mortaja, y 
cuidar que enterrando se cierren curiosamente las sepulturas.

11. Item. El cargo de llebar desde la Iglesia a la cassa mortuoria el armazón 
que la misma Iglesia tiene para colocar en él las belas o luzes que, según costumbre 
y clase del difunto, se ponen alrededor para quando llegue el cavildo por el cadáver. 
Y después que se haia hecho el oficio que dicho cavildo acostumbra en presencia del 
cadáber, es de la obligación de las mismas seroras bolber aquel armazón, y cande-
leros con las belas y luzes apagadas a la Iglesia, mientras se lleba el cadáver a ella, 
y colocar de nuebo todas las luzes en la circunferencia del difunto, para continuar 
el cavildo sus oficios acostumbrados del entierro, y dirigir la honrra de las muge-
res concurrentes a funeraria a la casa del difunto, y hacer rezar un Padre nuestro y 
Avemaria.

12. Item. Igualmente es costumbre de dirigir por las seroras la honrra de las 
mugeres concurrentes en todas las funciones de honrras desde la casa del difunto a la 
Iglesia, y desde ella a la misma casa de buelta de la función fúnebre, y hacer rezar cada 
vez un Padrenuestro, y Abemaria.
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13. Item. También es costumbre de llebar las seroras a la ofrenda al tiempo del 
ofertorio de las misas maiores el Pan Dominical de las sepulturas de la Cruz maior o 
clase primera tan solamente en el año de sepultura nueba que llaman, o año de difunto, 
acompañando a la grada y sirviendo a la parte que hace duelo en la sepultura, y lo 
mismo en las seis oblaciones o ofrendas generales del año.

14. Item. El cuidado y cargo de recojer y guardar las tablas en que ponen las ceri-
llas para las luzes de las sepulturas, quando en ellas no sea necesario, o por costumbre 
no corresponda haia luz, y sin trocar unas con otras bolberlas a poner a cada sepultura 
la suia siempre que, según costumbre y voluntad de las partes, deba haver luz en ellas.

 Plan que se propone

1. Que se cree un segundo sacristán, y una sirvienta de sepulturas, y labandera 
de la ropa blanca de la Iglesia, que pue dan ser para ambos empleos marido y muger, y 
que sean de la presentación de los señores patronos, al mismo modo que han sido los 
empleos de seroras que quedan extingidas con la muerte de la única que actualmente 
sirbe.

2. Que aplicando para su havitación al segundo sacristán y su muger sirvienta de 
las sepulturas la cassa que se expresa en el cap°16 de las utilidades, y el pan del toque 
de la campana a muerto, que igualmente se relaciona en el cap° siguiente num°17. 
con la pensión de tocarla según corresponda a la clase del muerto, tenga obligación 
dicho sacristán de conducir a la Iglesia los cadáberes, y de enterrarlos por sí o por 
interpositas personas.

3. Que, aplicándosele solo al dicho sacristán los quarenta y cinco reales del toque 
de queda y los treinta de la agonía que se expresa en el cap014 de las utilidades, sea 
de su obligación privatiba el tocar puntualmente la queda a las ocho de la noche en 
el imbierno, empezando desde el dia de San Miguel veinte y nueve de setiembre 
inclusive, hasta el dia de Pasqua de Resurrección exclusibe, y desde este dia hasta San 
Miguel a las nueve de la noche perpetuamente; y la agonía quando sea necesario. o 
mandase tocar el eclesiástico que estubiese asistiendo al agonizante, y la Aurora en 
amabas estaciones de imbierno y berano del año con toda puntualidad. Y que en igual 
forma tenga obligación de zerrar y abrir las puertas de la iglesia a los devidos tiempos, 
teniéndolas a su cuidado.

4. Que el abrir las sepulturas por los diez quartos y medio expresados en el capí-
tulo 15 de las utilidades sea de la obli gación privativa de dicho sacristán, y elebar las 
lámparas quando las procesiones y demás funciones que requieran esta diligencia, y 
bolberlas a vajar según su orden, y a tirarlas, teniendo especial cuidado de que no falte 
la luminaria del Santísimo, tomando para el efecto la aceite necesaria de la casa del 
Maiordomo de la Fabrica que debe subministar a costa de la Iglesia.

5. Que el servicio y cuidado de las sepulturas la dirección o asistencia a la honrra 
en funciones fúnebres, con todo lo demás que por menos se expresa en caps 1-5-8-9-
11-12-13 y 14 de las cargas de las seroras, sean de la obligación y cargo privativo de 
la sirvienta; y igualmente sean para ella misma sin parte ni dependencia del sacristan 
lo que se señala y se acostumbra pagar por el travajo de hacer las belas de las seis 
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oblaciones o ofrendas generales del año, y zerillas o pilduanes, que por otro nombre 
llaman de la luz de las sepulturas, con los veinte y quatro reales que anualmente paga 
el Cavildo, y que por las sepulturas nuebas pagan todo al final del año del muerto.

6. Que todo lo demás que se expresa en los restantes capitulos, de las cargas de 
Seroras, hayan de hacer y cumplir en las misma conformidad dicho segundo sacristán, 
y la sirvienta, con concurrencia de ambos, prestando uniforme el travajo a todas las 
otras cargas y obligaciones a excepción de las particulares y privativas que con inde-
pendencia se señalan, y se encarga su cumplimiento a cada uno de ellos, que deberán 
sufrir sin ingerirse uno con otro. Y en esta misma confor midad haian de haber y llebar 
igualmente a medias los derechos y emolumentos o aprobechamientos preescritos, a 
excep ción de los que a cada uno en particular quedan aplicados, y señalados.

7. Que si aconteciese el fallecimiento de la sirvienta siendo ésta muger de dicho 
segundo sacristán, y sobrebibiendo éste, no tubiese proporción de tener alguna her-
mana, thia o otra muger de la suficiencia y hidoniedad necesaria que quisiese llebar 
las cargas de la sirvienta, cumpliéndolas con puntualidad; en tal caso, para que no haia 
falta del competente ser vicio a las partes interesadas de las sepulturas ni a la Iglesia 
haian de nombrar los señores Patronos nueba sirvienta aplicándo sela la segunda 
vibienda de la expresada cassa, y los aprobechamientos señalados y correspondientes 
a ella; y subcediendo primero el fallecimiento del sacristán, se haga lo mismo por los 
respectibo a este empleo, con la circunstan cia de que, siendo casado el nuebo que se 
nombrase, tenga su muger la futura para que, muriendo la sirvienta que al tiem po se 
hallase, pueda entrar sin mas nombramiento dicha muger del citado nuebo sacristán al 
goze del empleo de sirvienta, cumpliendo con las correspondientes cargas y llebando 
los emolumentos y aprobechamientos a ella perteneciente.

8. Que, en caso de que sin contravenir a reales órdenes no hubiese lugar o arbi-
trio de criar o instruir por V.S. y Patronos de dicha su Parroquial la expresada sirvienta 
de sepultura para los ministerios y labores destinados a ella en particular, y deviese 
recaer todo el cargo en barón que fuese sacristán primero o segundo, haia de tener el 
que así fuese instituido y nombrado la obligación precisa de hacer todos los servicios 
destinados a la sirvienta, exerciendo los correspondientes misterios por su muger o 
criadoras, que deberán ser personas de la decencia y hidoneidad que se requiere para 
iguales funciones, por ser éstas propias, usuales de mugeres en estos paises. Y no 
cumpliendo así todo con exactitud no se llebe a la Iglesia el pan acostumbrado de 
seroras, ni se pague otro emolumento correspondiente de ellas, y con lo que se acos-
tumbra dar y pagar a dichas seroras por los dueños de las sepulturas puedan poner 
estos, por sí mismos, la sirvienta o sirvientas de sus sepulturas y demás ministerios 
de iglesia a ellos combenientes y expresados en los capítulos de las cargas de seroras.

Es quanto mi corta comprensión puede ofrecer a las superiores luzes y apro-
vacion de V.S. su más reberente hijo. Deva, Junio 23 de 1775. Joseph Antonio de 
Eizaguirre Amucostegui (firmado y rubricado)

Yo Joseph Gabriel de Odriozola, escrivano de S.M. del número y actual de 
Aiuntamiento de esta N. y L. villa de Monrreal de Deva, doy fee y verdadero testimo-
nio que el dia ventitrés de Julio del corriente año en Aiutamiento general que celebró 
esta villa en descargo de la comisión que confirió a Don Joseph Antonio de Eizaguirre 
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Amucostegui, en otro celebrado en trece de Junio anterior, para la formazion del pre-
cedente plan, presentó éste. Y dicha villa, haviéndola aprovado en todo y por todo, 
dando gracias a aquel cavallero por lo bien que se havía conducido en beneficio de la 
iglesia y común, para la prose cución hasta que tuviese buen éxito su buen deseo y el 
de la vuestra, de nuevo confirió comisión a dicho Don Joseph Antonio para que con 
asistencia e interbención de los señores Patronos se evaquase este particular. En fee 
de lo qual y con la remisión necesaria firmo oy, treinta de Agosto de mil setecientos 
setenta y cinco. Joseph Gabriel de Odriozola (firmado y rubrica do)

Yo Agustín de Egaña, vicario propio y perpetuo de esta real matriz y sus filia-
les anexas, haviendo visto y reconocido el pre cedente Plan como compatrono, le he 
hallado muy conforme a las buenas intenciones a que aspiro, y lo mismo mis demás 
copatronos. Y por tanto, quanto a lugar en derecho, lo apruebo en todo y por todo, y 
firmo en su presencia del presente escribano, día primero de Setiembre de mil sete-
cientos y setenta y cinco. D. Agustin de Egaña (firmado y rubricado). Ante mí, Joseph 
Gabriel de Odriozola (firmado y rubricado).
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